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PA R T E  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y  su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Sanidad— Negociado 2.ª

Vista una comunicación del Gobernador civil de 
Badajoz, consultando s i , á pesar de estar prohibido 
por repetidas disposiciones el depósito de cadáve
res en las iglesias, podría permitirse encapillas in
dependientes de aquellas; oido el Consejo de Sani
dad, y de conformidad con su dictámen, se ha ser
vido mandar S. M. la Reina (Q. D. G.) que se per
mita el depósito de cadáveres, por solo el tiempo que 
la ciencia aconseja y que es compatible con la sa
lud pública, en capillas independientes de las igle
sias en épocas normales ó en que no aflija al pais 
alguna epidem ia, siempre que las capillas se ha
llen enteramente separadas de los templos, que no 
esten habilitadas para el culto, ni por otro motivo 
tengan entrada en ellas los fieles, y que se obser
ven con todo rigor las precauciones higiénicas de 
ventilación y purificación. Es también la voluntad 
de S. M. que esta disposición quede sometida á io 
que ordene el reglamento de sanidad interior que 
ha de publicarse como lo prescribe el art. 98 de la 
ley de 28 de Noviembre del año anterior.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conoci
miento y demas efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 11 de Abril de 1856.=  
Escosura.= Sr. Gobernador de la provincia de....

Vista una comunicación del Gobernador de la 
provincia de Teruel, dando cuenta de haberse fuga
do de Valderrobles, en ocasión que este pueblo se 
hallaba invadido del cólera-morbo , el médico 
cirujano D. Francisco Florit y Milá, á quien hizo 
regresar desde Barcelona donde se había refu
giado; considerando que para imponer las penas 
á que se haya hecho acreedor dicho facultativo, 
ó que deban imponerse á otros en casos análogos, 
importa mucho establecer cómo hayan de probarse 
unas faltas cuyo castigo debe ser severo, pronto, 
equitativo y justo; oido el Consejo de Sanidad, y 
conformándose la Reina (Q. D. G.) con su dictámen,

ha servido resolver, que, así en el caso presente, 
como en los demas que puedan ocurrir, formen los 
Gobernadores de provincia expediente, en el cual se 
haga constar:

1? La queja que motiva el procedimiento.
2.° El sumario qué sobre el suceso deberá prac

ticar el Alcalde del pueblo en que haya ocurrido.
3.° El dictámen del Ayuntamiento acerca del 

mismo.
4.° Copia testimoniada del contrato celebrado en

tre dicha corporación y el facultativo fugitivo.
Y 5.° Una declaración prestada por este en que 

dé la explicación que estime de su conducta y pre
sente sus descargos, á la cual acompañen los docu
mentos justificativos que juzgue oportunos; cuyo 
expediente se remitirá al Gobierno para la resolu
ción que corresponda , oyendo préviamente al Con
sejo de Sanidad.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid I I de Abril de 1856.=E scosu - 
ra,==Sr. Gobernador de la provincia de....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Bellas Artes.— Real orden.

Excmo. S r .: Vistas las instancias presentadas en 
este Ministerio solicitando próroga del plazo que ter
mina el 15 del actual para la admisión de obras á 
la próxima exposición pública de Bellas Artes, la Rei
na (Q. D. G.), conformándose con el dictámen emiti
do sobre el particular por esa Real Academia , se ha 
servido prorogarle hasta el día 30 del corriente, sin 
flue se entienda por esto que se ha de retardar el 
día señalado para la apertura de la exposición.

De Real orden lo cligo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 14 de Abril de 1856. =  L u - 
Xán. =  Sr. Presidente de la Real Academia de San
Ornando.

Obras Públicas.

Ilmo. S r .: Dada cuenta á S. M. de una instancia 
D. José Márquez de Prado, vecino de Zaragoza, en 

a flúe pide se anule la autorización de estudios de 
línea de ferro-carril desde aquella capital á Mi- 

de Ebro, concedida por Real orden de 5 de 
a*7o último á D. Pablo Serrato y se conceda al re

am ante , la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien des
estimar la primera parte de esta instancia, conce

b id o  á dicho D. José Márquez igual autorización 
término de un año con arreglo á la ley de ferro- 

rriles y sin derecho alguno á la concesión ni á in-
mnizacion dé ninguna clase por el referido es

tudio.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L mu
chos años. Madrid 5 de Abril de 18 5 6 .= L u x á n ,=  
Sr Director general de Obras Públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA .

Administración de justicia , estadística y notariado.

S. M. ha visto con agrado el proyecto de arreglo 
de todos los archivos del notariado del Reino pre
sentado por Y. S. con exposición de 7 de Febrero 
próximo pasado, y ha tenido á bien mandar se den 
á Y. S. las gracias, como de su Real orden lo eje
cuto, por el celo é inteligencia con que ha desem
peñado este importante trabajo; siendo ai mismo 
tiempo su voluntad que, á fin de que pueda ser 
mas fácilmente conocido, esté expuesto al público 
en el archivo de la Cámara de su cargo, durante las 
horas en que estuviere abierta dicha dependencia.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 14 de 
Abril de 1856. =  Arias U ría .= S r . D. Lesmes Her
nando, Oficial primero del Archivo de este Ministe
rio , encargado del de la suprimida Cámara de Cas
tilla.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido con 
motivo de haber solicitado la Junta de Comercio de 
Palma, en la isla de Mallorca, que se le conceda el 
establecimiento de un depósito especial de puerto en 
aquella aduana, sometiéndose á cumplir las condi
ciones de la instrucción del ramo, la Reina O. D.G.Y 
de conformidad con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido á bien acceder á la expresada so
licitud en los términos siguientes:

I? Se crea un depósito especial en el puerto de 
Palma de Mallorca para las mercancías de lícito co
mercio, con sujeción á lo prevenido en los artículos 
231 y siguientes del capítulo XVIII de la instrucción 
de Aduanas.

2? Dicho depósito se establecerá en el gran salón 
bajo de la casa-Lonja de aquella ciudad, para cu
yo servicio quedará exclusivamente destinado el edi
ficio, siendo de cuenta de la Junta de Comercio sa
tisfacer, en los plazos que se determine, el importe 
de los sueldos señalados en la planta del personal 
que acompaña aprobada, y sufragar los gastos de 
las obras que deben practicarse para la seguridad y 
aislamiento, asi como los de los enseres y utensilios 
necesarios para el citado establecimiento.

3? Se fijan en 10,000 rs. anuales los sueldos del 
Guarda-almacén é Interventor, en vez de los que 
les están asignados en la planta, que son solamente 
provisionales, y mientras los fondos del depósito al
canzan á cubrir este aumento de gastos.

De Real orden io digo á Y. í. para ios efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
31 de Marzo de 1856. =  Santa Cruz. =  Sr. Director 
general de Aduanas.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. 
le la exposición de esa Junta, fecha 13 de Noviem
bre último, consultando:

I? Si á pesar de no haber reclamado algunos 
nteresados contra los acuerdos de la suprimida Jun- 
a de reconocimiento y liquidación de la Deuda atra
cada del Tesoro, negándoles el reconocimiento de sus 
créditos, procedentes de libranzas y cartas expedi- 
ias á favor de cuerpos del ejército y otras clases del 
listado, por considerarlos comprendidos en la del 
personal, deberá admitirlos ahora para su liquida- 
don, con arreglo á lo dispuesto en las Reales órde
nes de 20 de Febrero y 15 de Setiembre del año pró
ximo pasado.

Y 2? Si para justificar la legitimidad de los en
dosos puestos en dichos documentos han de entre
garse estos á sus dueños, ó reclamarse do oficio por 
las dependencias de esa Junta á las respectivas A u
toridades civiles ó militares las oportunas autoriza
ciones que legitimen la validez de los mismos. En su 
vista, y considerando que las Reales órdenes cita
das no han revocado ni modificado las disposiciones 
dictadas en el particular, sino que solo explican el 
sentido genuino y recto de la legislación vigente: te
niendo presente que si los interesados no se alzaron 
de las resoluciones de la Junta, fue porque espera
ban á que se resolviese el expediente promovido so
bre el asunto: de acuerdo con el parecer de la Di
rección general del Tesoro y de la Asesoría de este 
Ministerio, se ha servido S. M. declarar:

Primero. Que los tenedores de libranzas y car
tas de pago , cuyo abono como deuda del material 
dispuso la Real orden de 20 de Febrero del año 
próximo pasado, aun cuando no hiciesen la recla
mación que determina el art. 25 del reglamento de 
23 de Agosto de 1851. no han perdido el derecho aj 
abono de su importe en la forma expresada.

Y segundo. Que con arreglo al párrafo sexto del 
artículo 19 del expresado reglamento , debe esa 
Junta exigir de las dependencias que entienden en 
las liquidaciones, todas las noticias ó informes que 
necesite para fundar sus fallos.

De Real orden lo comunico á Y. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 2 de Abril de 1856.=  Santa C ru z.=  
Sr. Presidente de la Junta de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La guarnición de Valencia ha sido reforzada con 
1 regimiento infantería de Soria, procedente de Ca

taluña; el batallón de cazadores de Yergara, que 
sálió de esta corte, y las tropas que se han reple
gado de algunos puntos de aquella Capitanía Gene
ral. La comisión militar se habla instalado, y funcio
naba contra varios individuos presos por los acon
tecimientos del dia 6. El Sr. Ministro de Estado. Ca
pitán General en comisión, participa que, á conse
cuencia de la dimisión presentada por el Ayunta
miento Constitucional de aquella capital, se había 
procedido á la elección de los nuevos Concejales. El 
(lia 14 se tomaron las disposiciones preparatorias 
para verificar la quinta hoy 15. Las Autoridades 
estaban dispuestas á hacer cumplir la lev v resta
blecer la tranquilidad pública, dictando las medi
das que las circunstancias reclamaban.

Madrid 15 de Abril de 1856.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  DE LOS M IN IS T ER IO S .

Númeoro 13 ,— Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
lirecfor general do Infantería lo que sigue:

«He dado cuenta á la Reina ¡Q. I). G.; de la instancia 
[ue cursó Y. E. á este Ministerio en 19 de Noviembre de 
854, en la que D. Antonio Aznar y Gonzalo, Capitán que 
ia sido de Cuerpos francos, Teniente de Infantería reli
ado en Calahorra, provincia de Logroño, solicita la re - 
alidacion del empleo de Capitán que obtuvo, para mojo- 
ar el retiro, con arreglo á sus años de servicio, por los 
padecimientos que ha sufrido por no haberse pronuncía
lo en 1843. Enterada S. M., y conformándose con lo ex - 
mosío por el Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
u acordada de 31 de Enero do este año, no fia tenido á 
>ien acceder á su citada instancia por haberse retirado 
'oluníariamcrde en 1839, circunstancia que im pídese le 
>uednn aplicar los beneficios de la Real orden de 30 de 
Agosto de 1854, y porque no hay motivo pava (pie ahora 
e le declare el empleo de Capitán, cuya revalidación no 
> i d i ó al tiempo de retirarse, ni tiene derecho á ella, pues- 
o que no le alcanzan los beneficios del Real decreto de 7 
te Diciembre de i 840: y al mismo tiempo se ha servido 
leíorminar diga á Y. E ., como de su Real orden io ejecu- 
o, y á consulta del expresado Supremo T ribunal. que (ai 
ursar cualquiera instancia procure dar en el informe 
ii parecer con presencia de los antecedentes que existan 
ai esa dependencia de su cargo, ó de los que remitiesen 
os interesados con ellas, asi como también, al evacuar 
os que sobre las mismas se le pidan , manifiesto si consi
lera ó no justos los recursos que promueven los intere- 
iados.»

De la propia Real (halen , comunicada por dicho señor 
tlinisíro. lo traslado á Y. 17 para su conocimiento v efeo
os consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. M a- 
Irid 23 do Marzo de 1856.-—El Subsecretario, .lose M ae- 
•rohon.

Núm. 10. —  Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Infantería lo que sigue :

«He dado cuenta á la Reina Q. I). G. de la insta n- 
da promovida en Pamplona por D. Antonio Aguado y 
Jalscra, Capitán Ayudante que fue del regimiento do Ill
antería Borbon, núm. 17, en solicitud de relief y abono 
le sueldos. Enterada S. M ., y  tomando en consideración 
as razones expuestas por el Cnpifan General de Navarra, 
la tenido á bien mandar quede sin efecto la baja de este 
Oficial en el E jército, dispuesta en virtud de Real orden 
le 7 del actual, concediéndole en su consecuencia el r o -  
ief y  abono de los sueldos que le hayan correspondido 
lesde 1 .° de Enero de este año. Al propio tiempo , y 
Hendiendo á que se halla ya provista la vacante que 
)cupaba en dicho cuerpo , se ha servido resolver pase á 
jubrir la que de Capitán existe en la primera compañía 
leí segundo batallón del regimiento de Zamora , núme
ro 8 , por salida de D. Enrique Muñoz y  Lasierra.»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
o traslado á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid Ti 
le Marzo de 1856. =  E1 Subsecretario , José M ac-erohon.

Núm. 59. —  Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Director general de Infantería lo que sigue :

«He dado cuenta á la Reina O. í). G. del expediente 
instruido en este Ministerio, á consecuencia de una ins
tancia promovida por José Fernandez, vecino de Lousa— 
io ,  en la provincia de Orense, solicitando indulto para 
sí. para su hijo M anuel, y el soldado del Regimiento In
fantería de Granada Manuel Pérez Fernandez . por la 
complicidad que á los tres resulta en (4 delito de haber 
hecho que este último entrase en el servicio de las ar
mas bajo el nom bre y lugar del Rijo del expresado José, 
sin haberse cubierto las formalidades que se exigen para 
poner sustitutos. S. M. enterada, teniendo presente lo 
manifestado por Y. 17 en 14 de Marzo de 1852, y de 
acuerdo con el dictámen emitido por el Tribunal Supre
mo de Guerra y  Marina en 20 de Febrero último, al 
misino tiempo que se ha dignado otorgar al recurrente 
la gracia que pretende, lia tenido á bien disponer, con 
el objeto de evitar en lo posible la repetición de casos 
de tal naturaleza, que sobre influir notablemente en la 
moral publica pudieran originar al ejército perjuicios de 
consideración, se dé conocimiento de este hecho al Mi
nisterio de la Gobernación para que por el mismo se 
prevenga á las Diputaciones provinciales cuiden escru
pulosamente de que, al hacerse por los pueblos la entre
ga de (plintos en las Cajas, se procure adquirir todos los 
datos posibles sobre la identidad de las personas: ha
ciéndose igual encargo por los Capitanes Generales á los 
Comandantes de las referidas Cajas encargados de la 
recepción de los mozos, para (pie se tenga presente por 
los m ism os.»

De Real ord en , comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 
de Marzo de 1856— El Subsecretario, José Mac-erohon.—  
Sr. Capitán general de.....

Núm, 2 0 .—: Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
Inspector general de Carabineros lo que sigu e :

«Enterada la Reina O. D. G ./ de una comunicación 
del Capitán General de Andalucía manifestando los incon
venientes que ofrece el que los individuos del cuerpo de 
Carabineros del reino que enferman, opten unas veces 
por ingresar en los hospitales militares, y otras en los 
civiles, se ha servido S. M. resolver, con vista de lo que 
Y. E. y el Intendente general han expuesto, que los re
feridos individuos ingresen para la curación de sus d o 
lencias precisamente en los hospitales militares, verifi
cándolo tan solo en los civiles cuando no los haya mas 
que de esta clase en los puntos en (¡lie enferm en, y que 
en el caso de no existir ninguno en los citados puntos, 
puedan tener entrada en los hospitales civiles si estuvie
ren estos mas próximos á aquellos que los militares.))

De Real ord en , comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 5 de 
Abril de 1856 — El Subsecretario, José Mac-crohon.

Núm. 2 0 .—  Circular.

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy ai 
lo la Gobernación del Reino lo que sigue :

«Enterada la Reina O. D. G. de la comunicación de 
\ . E. de 28 de Setiembre del año último, referente, entre 
aíras cosas, al abono que ha de hacerse por la Adminis- 
iración militar en pago de las estancias causadas por iu - 
Jividuos de tropa en el lazareto de San Sim ón, fijando 
en 8 rs. las de tropa y 12 las de Oficial, en vez de los 
precios que se designaron en Real orden expedida pop 
este Ministerio 051 26 de Marzo anterior; y considerando
3. M. (¡ue, si bien no son iguales las comíieiones en que 
se hallan los lazaretos respecto á ia asistencia de enfer
mos que las (¡ue concurren en los hospitales civiles or
dinarios. es sin embargo excesivo el precio que so designa 
á La estancia de Oficial, se ha servido, en vista de todo, 
modificar la expresada .Real orden de 20 de Marzo, man
dando que las estancias militares causadas y que >e cau
sen, tanto en el lazareto de Yigo com o en cualquiera otro 
del reino, se abonen al respecto do 8 rs. las de Las ciases 
de tropa y 10 las de Oficiales; entendiéndose (¡ue com 
prenden, asi la asistencia medicinal, com o la alimenticia.))

Do Real orden , comunicada por dicho Sr. Ministro de 
la Guerra, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á 7. E. muchos años. 
.Madrid 5 de Abril de !8 5 6 .= E l Subsecretario, José Mac- 
crohon.

Núm. 75.  — C i r c u la r .

El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Gapíían G e
neral de Castilla la Nueva Jo (¡ue sigue:

«Enterada la Reina O. T>. G. de la instancia (¡ue 
Y. E. cursó á este Ministerio en 25 de Noviembre ultimo, 
y en vista de lo manifestado por el Tribunal Supremo do 
Guerra y Marina en acordada de 9 de Marzo próxim o

pasado, se lia servido conceder, por resolución do 2 del 
actual, á Marcelino Martínez Campo, soldado que fue del 
regimiento infantería de Jaén, núm. 4i. licenciado en el 
pueblo de Brieia. en la provincia de Burgos, la rehabili
tación que pretendo para volver al goce de la pensión de 
10 rs. de vn. al m es, que con una cruz de María Isabel 
Luisa obtuvo según diploma (¡ue se le expidió con fecha 
25 de Febrero de 1854. y en cuanto á los atrasos que el 
interesado también reclama , deberá este sujetarse á lo 
dispuesto por punto general. Al propio tiempo, y tenien
do presente S. M. las razones expuestas por Y. E. al cur
sar la referida, instancia, y considerando que son y  serán 
repetidas las solicitudes .que se promueven sobre igual 
petición, se ha dignado fijar el improrogable plazo de dos 
meses, contados de-ale la focha de esta Real orden , para 
que puedan hacer .sus reclamaciones todos aquellos ( ue 
se consideren con derecho á la referida pensión; v á íin 
de que el que no haya presentado á la toma do razón en 
las oficinas correspondientes su respectivo diploma, pue
da hacerlo con justificación do su buena conducía obser
vada desde su licenciam ienlo. dentro del expresado pla
zo , pues que finalizado que sea. no se admitirá ni dará 
curso bajo ningún pretexto, á instancias com o las que 
motivan este expediente; y para (¡ue. nadie alegue igno
rancia . so previene á los Capitanes Generales cuiden de 
que esta circular se inserte con toda urgencia en los Bo
letines oficiales de las provincias de sus respectivos distri
to s ; y por lo (¡ue toca á los individuos que disfrutando la. 
pensión de la cruz se hallan actualmente sirviendo en el 
ejército, se les hará por quien corresponda igual adver
tencia por medio de una nota en su filiación , verificándo
se lo mismo en lo.sucesivo con todos los demás que ob 
tengan la pensión de la cruz y  deban conservarla fuera 
del servicio.')

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo 
traslado á 4 . K. para su conocimiento y efectos expresa
dos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 9 de Abril 
de 185G.=E1 Subsecretario, José Mac-crohon.

TERCERA SECCION.
OFICINAS O E N E  RALES .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

ESTADO DEMOSTRATIVO de los titulos del 3 por 100 consolidado interior de la emisión autorizada  por la ley de 2 3  de
feb rero  d e  1 8 5 5 , que se han entregado hoy día déla  fecha en garantía de las negociaciones de fondos tarificadas 
por el T e s o r o .

Número E N T R E G A D O  Á P A RT IC U L ARE S .

Serios. do lítalos.
NUMERACION.

Reales vellón. TOTAL.

A .................. 1 32,751....................................... i non
D..................
E...................

16
5

8,882 , 9.013 á 9,027...........
65,671 , 65,672, 60.809 á 60,811..............

i ,ouu 
38Í.OOO 
¿ í 0.000

22
DEPOSIT ADO E N  ’E L  BANCO DE E S P A Ñ A  POR O P E RAC IO N ES  

R E AL IZ AD AS  CON VA RIO S IN T E R E S A D O S .

.... ,. . 625,000

B .................. 2 15,542 v  15,543.....................  . . 6,000
Í 8.000

3.696,000
1) ...................
E ..................

2
77

8,880 y 8.881...............................................................................
53,740 á 53,788. 55,246 á 55.273. . . .  .7 .... *

103

Madrid 14 de Abril de 4 856 .=M . M. <

------  " 3.750,000

4.370,000

de Uliaüon.

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S ,  DIPU T AC IO N E S  P R O V I N C I A L E S ,  A Y U N T A M I E N 

T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R I A S .

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL

DE I S AB E L  II .

El Sr. Ingeniero director de las obras del Canal de Isa
bel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:

«Excmo. Sr. : Paso á manos de Y. E. los adjuntos es
tados, marcados con los números del l.° al 6 .° inclusive, 
los que manifiestan el progreso de las obras y talleres, 
la fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos 
ocasionados por todos conceptos, el resultado de los afo
ros practicados en el rio Lozoya,y  por último, la relación 
de trabajos y gastos hechos por la sección de distribu
ción de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid.

Dios guarde á Y. E. muchos anos. Madrid M de Abril 
do 1836. =  Lucio del Valle. =  Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Administración del Canal de Isabel II.»

Número 1.®

CANAL DE ISABEL II.

R e la c i ó n  de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha.

Metros linéalos.
C AN AL C O R R I E N T E . -

Zanja á cielo abierto..............................  414
Cajeros dobles............................................ 453
Bóveda........................................  617
Solera............................................................  1,588
Enlucido de ca jeros..............................................  4 ,590
Muros con pedraplen interior  51
Idem con aligeram iento.........................  133
Terraplén de abrigo de bóvedas . . . .  - 803

CA NAL E N  M I N A .

Talacho,........................................................  123
Solera............................................................ 135
Cajeros dobles...........................................  125
Bóveda..........................................................  173

c a n a l  e n  a c u e d u c t o .

Puentes acueductos.......................   1

Números.
OB RA S V A R I A S . _______________ .

Badenes sobre el ca n a l.. . .  .............. 1
Pontones...................................................... 4
Registros.....................................................  3
Pozos de registro.....................................  2
Arcos de paso............................................  2

En los sifones del Malacuera y Morenillo se han en
chufado 365 metros lineales de tubería.

Se han afirmado 95 metros lineales de camino en el 
sitio del sifón del Malacuera.

En la prosa del rio Lozoya se ha seguido el terraplén 
del embalse, y se ha continuado el asiento de sillería de la 
casa de compuertas para la toma de aguas del Canal.

En el acueducto de Yilla se han hecho 149 metros 
lineales, continuado la excavación, y terminado el pilota
je v emparrillado para la casa partidor.

En el depósito de recepción se ha seguido el 
de losa en la solera; se ha subido la fábrica ciento
visorio hasta el arranque délas bóved^' -01 muro d i -  
mismo tiempo con la de los m11-  ..«s , continuando al
del depósito. m os de recinto y  fachadas

Se ha dado principio al volteo de las bóvedas que for
man la cubierta, y se han sentado los anillos de sillería 
y colocado los tubos de com unicación de los dos com 
partimientos.

A cop ios.=Se han sacado, desvasfado y conducido «á las 
obras 561 metres cúbicos de sillería, y labrado v sentado 
166 metros cúbicos, y  974 quintales métricos de pu- 
zolana arlificir.l, ademas de la piedra, ca l, madera y 
otros materiales que detalladamente expresan las cuentas 
de gastos.

Madrid 31 de Marzo de 1856. =  Valle.

Num. 2.°

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los ta lleies  

del presidio en el mes de M arzo de 1 8 5 6 .

herrería . Totales.

Herramientas calzadas.....................................  537
Herramientas aceradas.....................................  1,559
Herramientas aguzadas................................... 3,876
Palas á la inglesa (nuevas).............................. 19
Cuñas para cantera (nuevas)......................... 249
Argollas y tornillos 'nuevos).........................  M i
Herraduras para las caballerías (nuevas . . 420
Clavos para las mismas (nuevos)   2,450

C A R P I N T E R I A .

Herramientas enm angadas............................ 4,420
Cubos (nuevos)...................................................  12
Parihuelas (nuevas'...........................................  107
Carretones á la inglesa (nuevos)  4 2
Barriles (nuevos).............. .................................. 27
Reglones (nuevos).............................................. 40
Pisones ¡n u e v o s ................................................  4 6
Rodillos para la sillería (nuevos)................  130
Utiles varios (nuevos)  .......................  24

E S P A R T E R I A .

Docenas de espuertas (nuevas). . . ............ 150
Cabos de pleita de á 40 varas......................  422
Madejas de tomiza y filete.............................  572

Madrid 31 de Marzo de 1 8 5 6 .=  Valle.

Núm. 3.°

CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  del núm ero de hom bres, caballerías y  

carros que ae han ocupado en las obras d»> 

m ism o en el mes de la fecha.

Po" *

-  * £ “ *•• i » * .
O p e r^ ‘    — ■—

-iios  libres  2 331 1
ídem confinados  4 4 4 6 I 3,447
Caballerías.......................  20 \ g o l
Carros y carretas  290 290

Madrid 34 de Marzo de 4fi.H6.=sValle.



Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL II.

R ela ció n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Marzo de 1 8 5 6 .

Parcial, 

Rs. vn. Cént.
t o t a l e s ,

Rs.vn.Cént.

LISTA NUM. I ”

H onorarios de Sres. Ingenieras. • 0 40,066„66
L IS T A  N U M . 2,"

Gastos generales.

Sueldos de em pleados su b a l
te rnos .......................................... 17,100

Gastos de rep resen tac ió n  de la
D irecc ió n ................................... #

C onducción de caudales en
plata y ca ld e rilla ................

C obranzas.......................................
406

Gastos de e sc rito rio ................... 346
Depósitos de p ian o s......... ..
Gastos su e lto s.............. .. .......... ¿56..3 6

4 8,098..36
LISTA NUM, 3 /

Gastos de obras.

JORNALES. --

G u ardas......... ................................ 7,843
C apataces......................................... 42,257
R ecibidores...................................... 2,728
C an te ro s........................................... 152
A lbañiles y  m am posteros.......... 49/783..50
C arp in teros y  h e r re ro s ............. 631
B raceros............................................ 64,726
C aballerías....................................... 6.499
C arros y  c a rre ta s ......................... 468 .
Oficios v a r io s ................................ 2,852

4 17,639..50
PRESIDIO .

Plana  m av o r................................... 2,046
Capataces.......................................... 863
Plus en  m ano p ro p ia ................... 6,370..20
Caja de ah o rro s............................. 4,405..41
Fondo de v estu ario ..................... 4,405..41
Sopa m a tu tin a ............................... 2/708..48
Destajos del presid io .....................
A lq u ile res .............. ......................... 750
E sco lta ............................................... 3,333
C onducciones..................................
V in o , c a rn e  &c ............................
Gastos v a r io s ................................. 57

24,943..50
M ATERIALES.

S ille ría ............................................... 92,931..95
P ied ra  de m am postear................ 4 4,963.-50
L ad rillo ............................................. 408,703..58
Cem ento de Ira e ta ........................ 44
Cal h id ráu lica .................................
Puzolana a r tif ic ia l........................ 4 4,558..75
Cal co m ú n ........................................ 47,764..25
A r e n a ................................................ 2,100
Yeso......... .......................................... 1,776
Asma......................................
T e ja .................................................... 439..68
M adera v tab lazón ....................... 26,593..51
Pólvora V m e c h a .......................... 20,000
A ceite .. ........................................... 801
M aterial de tra sp o rte ......... .. 22,069..62

' 352,742..84
AJUSTES Y DESTAJOS.

De m ovim iento  de t ie r ra s ......... 17 3,557..8 2
De m an ip o ste ría ............................ 791,456..42
De canal c o rrien te ................ 12,200
De edificios..................................... 3,751
De s ille ría ....................................... 199,363..25
De m achaqueo de p ie d ra ......... 845
De obras varias.............................. 6,986

1.187,159..49
CONTRATAS.

De canal c o m e n te .......................
De sifones e x tra n je ro s .............. 217, ¿22. .82
De id. españoles......................... ..

217,022..82
ÚT ILES Y HERRAM IENTAS.

De h i e r r o . . ..................................... 5 J24 ..45
De m etal v  b ro n ce .......................
De lata y  la tó n .............................. * 42
De m ad era ....................................... 27,028..46
De cáñ a m o ......................................
De cu ero .......................................... . ,
De e sp a rto ,..................................... 2,701..88
C arbón .............................................. 86
Efectos v a rio s................................ 26,557..73

61.540..52
Indem nizaciones de te rre n o s ..
Gastos sueltos................................ 881..50 *881 ..50

T o t a l e s —  1.980,028..53 1.990,095.. 19

R E S U M E N .

H onorarios de Sres. In g e n ie ro s..........................
Gastos g e n e ra le s.......... ...........................................

4 0,066..6 6 
4 8,098..36

GASTOS DE OBRAS.

Jo rn a le s ..................................... .
P re s id io .....................................
M ateriales.................................
A justes y destajos.................  1
C o n traías...................................
Utiles y h e rra m ie n ta s .........
T e rre n o s ....................................
Gastos su e lto s .........................

117.639..50 
2 4,9 4 3..50

352.742..84 
.187,159..49
217.022..82 

61,519..52

’ 881..50
U 961,930. .17

T o t a l  g e n e r a l ................ 4.990,095..19

M adrid 31 de Marzo de 4 856.==Yalle.

Núm. 5.°
CANAL DE ISABEL II.

A fo r o s  del rio Lozoya en el mes de ¡a fecha .

DIAS. METROS CUBICOS

p o r segundo.
REALES

fontaneros.

. 5 25,28 673,118
40 23,62 628,918
15 38,25 1.018,464
20 77,43 2.061,690
25 81,10 2.159,409
30 72,53 1.931,220

Térm ino m edio. 53,03 4.412,136

M adrid 31 de Marzo de 1856 — Vallei.

N ú m . 6 . °

CANAL DE ISABEL II. — s e c c ió n  d e  d i s t r i b u c ió n .

E s t a d o  que demuestra las cantidades devengadas en el pre
sente mes por la sección de distribución de aguas en el in
terior de M adrid , y proyecto de a lcan ta r illa s , como los 
trabajos en que se ha ocupado durante el mismo.

Sección
de

distribución.

Parte
de

alcantarillas.

TOTAL.

Rs. vn.

H onorarios d e l Sr. Inge
n ie ro ........................... 2.500 2.500

( Em pleados su 
b a l te r n o s ............ 1.200 2.700 3.900

’^ d e p l a -
Gastosge») ... 760 760

nerales.. j Depósiu. 1.780 3.102
\ n o s ............... .... 111

J o rn a le s .. . ......... ......................' 1 -04*. 380
111 8,58

Utiles y h e rra m ie n ta s ......... 38u
Efectos v a r io s ..  ..................... 8 ,58

5.901,58 4,860 10.761,58

Esta sección se h a  * ocupado en el m es de la fecha en 
el estadio  de la d istribuc ión  de las aguas potab les en  la 
zona de la corte inm ediata á las p u e rta s  de Bilbao y  Fuen-

c a rra l,  y  el de las a lcan tarillas de las cuencas de la calle 
del Barquillo y  la de la F lor Baja v  Leganitos.

M adrid 31 de Marzo do 1806 —'Valle,

Lo que p o r acuerdo del Consejo se anuncia  al público  
p a ra  su  inteligencia y  efectos consiguientes.

M adrid 4 4 de A bril de 4 806. =  El P re sid en te , Conde 
de S ástag o — El S e c re ta r io , F rancisco M artin y Serrano,
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SEXTA SECCION.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Pliego de con d ic ion es p a r a  la  su b asta  de la  con du cción  de
la corresp on d en c ia  en tre C ádiz y C a n a ria s .

4.a El con tra tis ta  se obligara á conducir la correspon
dencia y  periódicos desde Cádiz á las islas C anarias y 
vice-versa, p o r térm ino  de dos años, en buques de vapor 
de la fuerza conveniente p a ra  este servicio, haciendo dos 
v iajes redondos cada m es, y deteniéndose á la ida veinte 
y  cuatro  ho ras en la G ran  C anaria p a ra  en treg ar v reco
ger la correspondencia.

2.a Los dias y  horas de la salida de las expediciones 
se fijara po r el G obierno , el q u e .podrá  a lte ra rlas  según 
lo exija la conveniencia del serv icio , avisando al co n tra 
tista con dos m eses de an tic ipación , sin  que este pueda 
dejar de cu m plir exactam ente con lo que sobre esto p u n 
to se d isponga, á m enos de que el tiem po im pida la sa li
da del b u q u e , cuya c ircunstancia  h a b rá  de ju stificarse  
con la op o rtu n a  certificación del capitán  del puerto.

3.a Id G obierno ó sus delegados podrán  disponer, en 
caso necesario , que se re trase  la salida de las expediciones, 
pero com unicándolo al con tra tista  con la anticipación de 
12 horas á la en  que deba hacerse  el buque  á la vela: 
en este caso se indem nizará  al con tra tis ta  al respecto dé
1.000 rs. p o r cada seis horas de detención.

-4.a F uera  de las excepciones in d ic a d a s , cuando el 
con tra tista  detenga la salida po r cualqu iera  o tra  causa ó 
m otivo que no sea el de avería  en el casco ó la m áquina 
deb idam ente  justificada, pagará  como m ulta  la sum a de
1.000 rs. vn. po r cada seis lloras de detención.

5.a Los vapores destinados á este servicio no p odrán  
h acer m as escalas en tre  Cádiz y  C anarias que las que el 
G obierno disponga ó autorice. E starán  tam bién  sujetos á 
las disposiciones v igentes den tro  y fuera de los puertos.

6;a El C apitán del b u q u e , com o 'responsab le  de la cus
todia de la correspondencia  , deberá  hacerse cargo de 
ella en la A dm inistración del pun to  de donde p a r ta . en 
tregándola en la del térm ino tanto á la ida como ai r e 
greso.

7.a En caso de «apresamiento, naufragio  6 cualqu iera  
otro accidente que im pidiese al b uque  volver á navegar, 
no ten d rá  derecho el con tra tis ta  á rec lam ar cantidad a l -  
guna po r indem nización de la pérd ida que h u b iere  su fri
do, pero deberá  co n tin u ar p restando  el servicio en b u 
que de vapor.

8.a Si conviniere al G obierno a u m en ta r el nú m ero  de 
exp ed ic io n es. lo av isará  al con tra tista  con dos m eses de 
a n tic ip ac ió n , y si este so conform ase se au m en tará  el pa
go de la asignación p ro p o rc io n a lm cn te , sirv iendo  de tipo 
el en que esté subastada la conducción. En caso de no 
conform arse  el a rren d a ta rio , el G obierno c o n tra ta rá  el 
aum ento  de expediciones con qu ien  le convenga.

9.a Como tipo m áxim o para el rem ate  se señala la can
tidad de 360,000 rs. vellón an u ales , sin  que el con tra tista  
tenga opcion ni derecho á o tras o!)venciones, ni in te r
venga la correspondencia , cualqu iera  que sea el n úm ero  
y peso de la que haya de conducir.

10. Será adm itida 011 la licitación toda casa ó sociedad 
nacional (3 ex tran je ra  que qu iera  in te resarse  en el se r
vicio.

■Si. Para p resen ta rse  en la subasta  será condición p re 
cisa depositar p rév iam en te  en la Caja general de Depósi
tos en M adrid ó en las sucursales, ó T esorerías de Renías 
de las c-apiíalesque so e x p re sa rá n , como dependencias de 
aq uella , la sum a de 160,000 rs. vn. en metálico, ó su equi
valencia en papel de la Deuda al precio de cotización en 
la p laza , ó b ien en acciones de ca rre te ras  p o r todo su 
valor.

42. La subasta  se celebrará  sim ultáneam ente  en Ma
drid , en  la D irección general de C orreos, an te el D irector 
del ram o , y  en Barcelona y Cádiz, an te  los G obernadores 
civiles de las m ism as prov incias , asistidos de los respec
tivos A dm in istradores p rincipales de C o rreo s , el dia 31 de 
Mayo próxim o á la u n a  de la ta rd e , anunciándose p o r tres 
veces en  la G aceta  y en los B oletines o fic ia les  de las ex
p resadas p ro v in c ia s , asi como en las capitales de Palma 
de Mallorca , C anarias y  en Marsella.

13. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, 
los cuales se p re sen ta rán  en el acto de la s u b a s ta , acres 
d itando al m ism o tiem po e l ‘depósito de que habla  la con
dición 14. A cada p ro p o sic ió n , y en  distinto pliego sep ara 
do , pero  con el m ism o lem a /a c o m p a ñ a rá  la firm a v  el 
dom icilio del proponente .

1 i. Para  ex tender las proposiciones se observará  la 
fórm ula s ig u ien te :

« Me obligo á conducir la correspondencia  pública  y 
de oficio, y los periódicos, en b uques de vapor desde Cá
diz á C anarias y v ice-versa, haciendo dos expediciones al 
m es en  viaje re d o n d o , y bajo las dem as condiciones del 
pliego aprobado  y  publicado al e fec to , p o r la sum a anual 
d e  rs. vn. »

< Toda proposición que no esté redactada en estos té r 
m inos , ó que contenga m odificaciones ó cláusulas adicio
nales , será desechada pa ra  el rem ate.

4 5. Si h u b iere  dos ó m as proposiciones iguales, se 
a b rirá  licitación á la vez p o r térm ino  de m edia hora  /  pe 
ro  solo p o d rán  tom ar p a rte  en ella los au tores de las p ro 
posiciones que h u b ieren  resu ltado  idénticas al modelo.

. 16- La subasta  no p ro ducirá  efecto hasta  la ap ro b a 
ción del G obierno. Una vez hecha la adjudicación, se ele
v a rá  el con tra to  á escritu ra  p ú b lica , siendo de cuenta del 
rem atan te  los gastos de e l la , y de u n a  copia p a ra  la Di
rección general de Correos.

17. La can tidad  en que quede rem atado el se rv ic ió se  
satisfará en  la A dm inistración  principal de Correos de Cá
diz po r m ensualidades vencidas.

4 8. El con tra tis ta  será  responsab le  de todo el gasto 
que h u b iere  que su p lir  p a ra  a tender al servicio que po r 
su  p a rte  dejare d<3 p re s ta r  conform e á lo estipulado en 
las p resen tes cond ic io n es, quedando igualm ente sujeto á 
cuanto  p rev iene el Real decreto de 27 cíe Febrero  de 1852, 

^ t o  á subastas p ú b lica s , si u n a  vez adjudicado eí 
ceg are  á o to rgar la esc ritu ra  ó á llen a r los 

re sp e . necesarios p a ra  llevar á efecto el con
servicio se ^
demas requisitos ... -  -=E1 Director de Correos,
trato. , , • a

Madrid 3 de Abril de 185o.- 
i Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtud  de lo dispuesto po r Real ó rden  de 26 de 
E nero  ú ltim o , esta D irección general ha  señalado el dia 
20 del próxim o m es de M ayo, á las doce de la m añana, 
p ara  la adjudicación en pública subasta  de la ejecución de 
las o b ras del trozo 22 de la c a rre te ra  general do Francia 
en la p rov incia  de Soria, desde B arranco-hondo  al lím ite 
d é la  expresada p ro v in cia , cuyo p resupuesto  es de reales 
vellón 503.253,40.

La subasta  se celeb ra rá  en los térm inos p reven idos po r 
la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte  an te  
la D irección general de O bras p ú b licas, situada en  el lo
cal que ocupa el M inisterio de Fom ento , y en  la c iu 
dad de Soria an te  el Sr. G obernador de la provincia; h a 
llándose en  am bos pun tos de m anifiesto p a ra  conoci
m iento del público el p resupuesto  d e ta lla d o , los pliegos 
de condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  m o d elo ; V  la cantidad 
que ha de consignarse p rév iam en te  como g aran tía  para  
tom ar p a rte  en  esta su b asta  será  de u n  5" po r 100 del 
im porte  del p re su p u e s to , debiendo acom pañarse  á cada 
pliego el docum ento que acredite  h a b e r realizado el de
pósito del modo que p rev iene  la re ferida  instrucción.

En el caso de que resu lta sen  dos ó m as proposiciones 
iguales, se celeb ra rá  ún icam en te  en tre  sus au tores un a  
segunda licitación ab ie rta  en  los térm inos prescritos por 
l a  citada instrucción.

Madrid 10 de A bril de 1856. =  El D irector General 
de O bras P ub licas, C ipriano Segundo Montesino.

Modelo de preposición .

D. N. N ., vecino d e ..................... , en terado  del anuncio
publicado con fecha de 10 de A bril ú ltim o , y  de las con
diciones y  requisitos que  se exigen p a ra  la adjudicación 
en pública  subasta  de las o b ras del trozo 22 de la c a rre 
tera  general de Francia en la p rov incia  de Soria, se com 
prom ete  á tom ar á su  cargo la ejecución de las m ism as 
con estric ta  sujeción á los expresados requ isitos y condi
ciones. ; Aqui la proposición que se h ag a; adm itiendo ó 
m ejorando lisa y llanam ente  el tipo fijado;.

Fecha y  firm a del p roponéntc.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

H allándose vacante la p laza de Secretario  del A yunta
m iento constitucional de M asarach, dotada en 600 rs. vn. 
anuales , los a sp iran tes á la m ism a pueden  d irig ir sus so
licitudes á la corporación m unicipal den tro  de 1111 mes, 
contado desde la publicación de este anuncio  p o r tres ve
ces en  la Gaceta y  Boletín oficial de la p ro v in c ia , con su 
jeción al Real decreto de 4 9 de O ctubre de 1853.

G erona 4 de Abril de 1856 .=S antiago  Picó. 1362— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Hallándose pendiente  do resolución en este G obierno 
de prov incia  u n  expediente  prom ovido p o r el A yun ta
m iento de V illabrágim a sobre  daños causados al Vecin- 
rio po r u n  m olino h a rin e ro  y  unos m alecones constru i
dos po r D. Miguel H errero  López sobre  el rio  Sequillo, y 
siendo ind ispensab le  p a ra  el acuerdo definitivo que p ro 
ceda en justic ia  ten e r á la vista, si es que existe, la a u 
torización otorgada al H errero  p a ra  lev an ta r  aquel a rte 
facto, he resuelto  publicarlo  p o r m edio de la Gaceta  v d e l  
Boletín oficial de esta p ro v in c ia , requ iriendo  p o r ú ltim a 
vez al in teresado para  q u e , den tro  del térm ino im p ro -  
rogable de 15 d ias , contados desde la fecha de este a n u n 
cio , p resen te  en la Secretaría  de este G obierno la citada 
autorización, pues de no hacerlo  asi le p a ra rá  el p e rju i
cio que haya lugar.

Valladolid 11 de Abril ele !856.=E1 G o b e rn ad o r, Ber
nardo Iglesias, ,\ 493

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEVILLA.

Con autorización del Cuerpo prov incial ha acordado 
el Excmo. A yuntam iento  de esta ciudad sacar á subasta  
las sep u ltu ras que se necesiten  co n stru ir en  el p re sen 
te ano en el cem enterio  de San F e rn a n d o , bajo los ti
pos seguientes: Fam iliares de p rim era  clase, 1,181 reales 
50 cén tim os; de segunda, 1,020 r s . : de tercera, 715 rs.- 
indiv iduales de p rim era  y segunda c la se , á 376 rs. cada 
u n a ;  de te rcera , I 8 0 r s . ;  de p á rv u lo s , 220 r s . ; de se
gunda c lase , 170 r s . , y  las sepu ltu ras com unes, a 715 rs, 
como las fam iliares de tercera  clase.

Aquel acto tendrá  efecto el dia 30 del próxim o m es de 
A b r i l , á las doce de su  m añana , an te  la com isión de Ha
cienda de la m unicipalidad  en las Casas cap itu la res , con 
arreglo á las condiciones económ icas y facultativas que 
constan del expediente, que estará  de m anifiesto en la Se
cretaría  de esta co rporación , p a ra  que puedan  en te rarse  
los lid iadores .

El rem ate  se ha de celeb ra r p o r pliegos cerrados, con
form e á lo prevenido en los artícu los i/°, 5.°, 6.° y 7.° de 
la instrucción  de 13 de Marzo del año pasado d e '1852 y 
con sujeción al modelo que se in serta  c-11 seguida dé 
este edicto: advirtiéndose que las personas que h ayan  de 
tom ar p a rte  en la subasta, h an  de consignar p rév iam en 
te en la T esorería de p rov incia  5,000 r s . | b ien en m etáli
co ó en papel de la Deuda del Estado, al precio corriente, 
ó b ien  en  acciones de cam inos de h ierro  de las em iti
das po r la Dirección general de O bras p ú b lica s, acredi
tándolo con el com petente recibo.

P reven cion es p a r a  el rem ate.

1.a P rincip iará  el acto con la lec tura  de este anuncio  
y la de la citada instrucción de 18 de M arzo , cuyas dis
posiciones so obse rv arán  estric tam ente  , pod iendo  los in 
teresados m anifestar las dudas que se les o frezcan , sobre 
las cuales se les d a rán  las explicaciones necesarias’ an tes 
de ab rirse  los pliegos presen tados.

2.a T rascu rrida  la p rim era  m edia hora  en que deben 
recib irse  los pliegos cerrados , la cual se designará  al 
efecto po r el Sr. P re s id e n te , se declarará  term inado  el 
plazo p a ra  la adm isión , y  se p rocederá al rem ate.

3.a En seguida se a b rirá n  los pliegos p re sen ta d o s , p u 
blicándose en  el acto la postu ra  o proposición que re su l
to ser la m as ventajosa , quedando re ten ida  la garan tía  
que hub iese  p resen tado  el postor á qu ien  se adjudique el 
rem ate. En el caso de que resu lta ren  dos ó m as p roposi
ciones iguales, se procederá en el acto á una nueva licita
c ió n , ún icam ente  en tre  sus au tores , según lo p revenido 
p o r el arí. 27 del Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852.

M odelo de p ro p o sic ió n .

I). F. de T . , vecino de. , calle de  n ú m  se
obliga á co n stru ir las sep u ltu ras  que se necesiten  en el 
presen te  año en el cem enterio  de San F ernando  con a r 
reglo á las condiciones económ icas y  facultativas que 
constan del expediente en las cantidades siguientes:

S ep  u leros fam  illares.

Por cada sepulcro de p rim era  c la se ........................ rs.
Por id. de segunda ...............................   rs>
Por id. de te rc e ra ................................................... .....

S  ep a ltu ras ind i v idu ales .

Por cada una de p rim era  clase............................ rs.
P o r id .d e  seg u n d a .................................................. .....
Por id. de te rcera ............................................... ....

De p á rv u lo s .

Por cada u n a  de p rim era  clase..............................rs.
P o r id. de segunda ......................................................rs,

Y las sepu ltu ras com unes e n  rs. cada una.

Fecha y  firma.

Sevilla y  Marzo 31 de 1856 — Fernando  P o ú s , Secre-* 
ta r io .= E s  c o p ia .= P e rey ra , 1345

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MISLATA.

Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento  de 
este pueblo por dim isión clel que la obtenía. Los que p re 
tendan  su obtención p re sen ta rán  solicitud al Presiden te  
de esta corporación den tro  de u n  m es, á co n ta r desde la 
fecha de la inserción del p resen te  anuncio  en  el Boletín  
o fic ia l de la provincia y G aceta de M adrid . La dotación 
anual consiste en 1,500 rs.

Lo que se hace sab er por m edio del p resen te  pa ra  la 
inteligencia de los solicitantes.

Mislata 31 de D iciem bre de 18 3 5 .= R am on  Suas.
1004

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE HUERTA
DE VALDECARABANOS,

Por renuncia  del que la  ob ten ía  se halla  vacan te  la 
plaza de ciru jano en la villa de H uerta de V a ld ecaráb a- 
nos, p rovincia de Toledo, partido  judicial de O caña; es 
su población de 620 vecinos; dista de la capital seis le
guas, dos de la del partido  y  un a  del fe rro -c a rril de Al- 
m ansa; está dotada con 3,200 rs. anuales pagados del 
fondo m unic ipal p o r tr im e s tre s ; es obligación dé este fa

cultativo  la asistencia á las enferm edades qu irú rg icas 
com unes y  especiales, y quedan  á su  favor como a u 
m ento  de dotación los casos de m ano airada  habiendo 
reo so lven te ; los partos á 12 rs. cada u n o ; la extracción 
de m uelas á 4 rs. y las sanarías á 2 ; cuva vacan te  se 
anuncia  p o r térm ino  de hasta  el 31 de M ayo, en el cual 
los a sp iran tes po d rán  d irig ir sus solicitudes al P residente 
del A y u n ta m ie n to , francas de po rte : adv irtiéndose tiene 
adem as el pueblo u n  m édico-cirujano p a ra  la asistencia á 
las enferm edades de m edicina. «1399

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA.

Hallándose vacan te  un a  p laza de alguacil en  el Juzga- 
gado de p rim era  instancia  de M om blanch, en  la p ro v in 
cia de T arragona, y  debiendo proveerse  con arreglo  á lo 
p reven ido  en la Real órden de 30 de O ctubre  de 1852, se 
anuncia  al público p a ra  que los a sp iran tes á la m ism a, 
cpie re ú n an  los requ isitos que se ex p resan  en  los a rtícu 
los 30 y  31 de la citada su p erio r disposición, p resen ten  
d en tro  del térm ino  de 40 dias m s  so licitudes doeum eu- 
tauas en la Secretaría  de este T ribunal.

Barcelona 27 de Marzo de 18§6.«*Pafelo He mis.

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS DE GIJON.

Pliego ele condiciones bajo ¡as cuales se ha de sa ca r  á venta  
pública en rem ate la vena de tabaco que produzcan los 
talleres de este establecimiento durante el presente año  
de 4856 , según lo dispuesto por la Dirección general de 
Rentas estancadas en su órden de 45 de Enero del mismo 
año.

1 .a El rem ate  ten d rá  lu g ar en las oficinas de esta fá
b rica  30 dias después de publicado en  la Gaceta oficial 
del G obierno y  en el Boletín oficial de esta p rovincia á las 
doce en pu n to  de su m añana,

2.a La licitación se h a rá  p o r m edio de pliegos cerrados, 
q ue se en treg arán  al Sr. A dm inistrador Jefe", a rreglados 
exactam ente al m odelo que se estam pa á continuación de 
estas condiciones; debiendo acom pañarse  á cada pliego 
p a ra  ser adm itido u n  docum ento que acredite  h a b e r sido 
depositada po r el p re sen tan te  la cantidad de 2,000 reales 
vellón en la Caja general de Depósitos del re in o  ó sus de
pendencias en esta prov incia. Las proposiciones que re 
duzcan  el tipo de 10 rs. vn. po r cada q u in ta l castellano 
se rán  nulas.

3.a El depósito de que tra ta  la condición que precede, 
que  perteneciere  al adjudicatario  del rem ate, su b sis tirá  en  
d icha Caja como g aran tía  del cum plim iento  del contrato , 
y  los dem as serán  devueltos á sus dueños, term inado  que 
sea el rem ate .

4.a A la h o ra  señalada , con asistencia del Sr. C ontador 
del establecim iento y del e sc rib an o , se a b r irá n  p o r el 
Sr. A dm in istrador Jefe los pliegos que se h ub iesen  p re 
sentado antes de dicha h o r a , haciéndose la adjudicación 
al firm ante  clel pliego que ofreciere m ayor precio sobre  
el tiem po se ñ a la d o ; y  si re su lta ren  dos ó m as p roposi
ciones iguales, se h a rá  á las cinco de la tard e  del m ism o 
dia u n  nuevo rem ate  en idéntica fo rm a , en  el cual solo 
tom arán  p a rte  los firm an tes de dichos dos ó m as pliegos 
ig u a le s , sobre  cuyas n u evas proposiciones se lia rá  la ad
judicación al m ejor postor.

5 .a La adjudicación de que tra ta  el artícu lo  a n te rio r  se 
en tiende solo p re v e n tiv a , hasta que se haga sab e r al re 
m atan te  la ap robación  de la D irección genera l de Rentas 
estancadas.

6.a El rem atan te  se ha de hacer cargo de la vena  que 
en la fábrica h a b rá  de recib ir en fin de cada m es, p ag an 
do en  el acto de recib irla  su im p o r te , en  m oneda c o rrien 
te , en  la depositaría  del establecim iento.

7 .a Recibida la vena  p o r el co n tra tis ta , es de su  obli
gación y  cargo el conducirla  y  tenerla  en  alm acenes fuera  
de la fá b ric a , hasta  su  em barque, en  cuyos alm acenes se 
p o n d rá  una segunda llave, que ha  de ex is tir en poder del 
Sr. A dm inistrador Jefe de la fábrica.

8.a El rem atan te  q ueda  obligado á e x tra e r  fuera  del 
re ino  á su costa toda la vena  que r e c ib a , haciéndolo con 
las form alidades d e b id a s , y  con trayendo  la expresa  obli
gación de acred ita r com petentem ente la in troducción  de 
cada p a rtid a  en el p u n to  ex tran jero  p a ra  donde se h u 
biese despachado.

9.a En el caso de no proporcionarse  en  este pu erto  
b u q u e  p ara  rem esar d irectam ente  la vena  al ex tran jero , 
p o d rá  el con tra tista  verificarlo  á o tro  donde hubiese  fá
b rica  de tabacos, p a ra  desde alli tra s lad arla  al que le 
haya de llevar al ex tran je ro ; pero  bajo el conocim iento 
é in te rvención  del A dm inistrador Jefe de aquella  fáb ri
ca , el que le expedirá  la co rrespond ien te  gu ia , p rév io  
el conocim iento de la D irección general del ram o.

4 0A El in teresado á qu ien  se ad jud ique este rem ate  
afianzará  su cum plim ien to  con los 2.000 rs. que depositó 
en la Caja general de Depósitos del re in o , y  o torgará la 
correspond ien te  esc ritu ra  p ú b lic a , cuyos gastos y  los de 
las copias que sean necesarias se rán  de su"cuenta,'

Modelo de proposición.

D. N. N . . . . . ,  vecino d e ................... , en terado  del p lie
go de condiciones publicado en  la Gaceta de M adrid  del
.................... de este añ o , com pra á la Hacienda pública
toda la vena que p roduzcan  los talleres de la fábrica de
Tabacos de Gijon en  dicho año al precio d e .......................
cada q u in ta l castellano.

Fecha y firm a del p roponento .

D. Manuel Blanco y  C ano , arquitecto  de la Real Aca
dem ia de Nobles A rtes de San F ernando  , proceden te  de 
su  escuela especial, Secretario  d é la  Com isión de m onu
m entos históricos y artísticos de esta p rov incia  y Comi
sario  de Montes de la m ism a

Hago saber que po r Real órden  de 26 de Enero ú lti
mo se ha concedido á los A yuntam ien tos de M ombeltran, 
L anzalista , Pedro B ern a rd o , S an ta  Cruz d d  Valle y  Ser
ranillos el descortezo y ram oneo  del m onte robledal p ro 
pio de dichas villas, y que radica en el valle  de T ietar, 
ju risd icción  del expresado Lanzalista. E11 su  consecuen
cia el dia 27 de Abril próxim o venidero  y  h o ra  de once á 
doce de su  m añana, se venderá  en pública subasta  dicho 
aprovecham ien to  el cual podrá p ro d u c ir 3,100 carros de 
leña do á 60 a rro b a s  cada u n o , valuados en 12,400 rs. 
al respecto de 4 rs. cada carro , y 17,000 a rro b as  de co r
te z a , que al precio de 24 m rs. a r ro b a , hacen  un a  sum a 
de 12,000 rs., siendo el valo r total del aprovecham iento  
24,400 rs., bajo cuyo tipo se verificará la referida  subasta 
s im ultáneam ente  en las oficinas del G obierno de p ro v in 
cia an te  el Sr. G o bernador ó persona que de legue, y en 
las Casas Consistoriales de La expresada villa de Mom'bel- 
fran  , bajo la p residencia  de su Alcalde ó del que haga sus 
v e c e s , ad judicándose al postor que m as ventaja ofrezca 
en cualqu iera  de los dos punios, donde estará  de m ani
fiesto el pliego de condiciones con 15 dias de antelación 
al designado para  la subasta  de carbón; advirtiéndose que 
las leñas se venden  p o r carros y no p o r a r ro b a s , según 
p rev iene term in an tem en te  la Real o rden  do conceden .

Avila 4 de Marzo de 1856 — Manuel Blanco v Cano.
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SETIM A  SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Tribunal de Cuentas del Reino—Por el presente, y en virtud 
de acuerdo de la Sala segunda de este Tribunal. se cita, llama y 
emplaza á D. Ramón López Arenosa, encargado que fué de la 
cuenta y razón del bergantín Soberano, y á D. Antonio López 
Delgado, Contador de la urca Marigaíante , para que en el tér
mino de 60 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio, se presenten en esta Secretaria, por sí ó por 
medio de apoderado, á contestar el descubierto que les resulta en 
la cuenta adicional á la general de Marina del año de 1849; en la 
inteligencia que, trascurrido el plazo que se señala sin haberse 
presentado, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Abril de 1 8 0 6 — El Secretario general, Narciso 
de la Escosura. 2

Tribunal de Cuentas del Reino—Por el presente y en virtud 
de disposición del limo. Sr. Ministro de la Sección tercera de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. José 
Ramayor y á D. Pascual Soriano, administrador é interventor que 
respectivamente fueron del portazgo de las barcas del Júcar, de
pendiente de la depositaría de Valencia, para que en el término 
de 20 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio, se presenten por sí ó por medio de apoderado á recoger 
y contestar la calificación del pliego de descubierto, que de las 
cuentas generales de caminos de 1843 resulta contra los citados 
Ramayor y Soriano; en la inteligencia, que pasado el plazo que se 
señala sin haberse presentado, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 1.° de Abril de 1836— El Secretario general, Narciso 
de la Escosura. 2

Tribunal de Cuentas del Reino—Por el presente, y en virtud 
de disposición del limo. Sr. Ministro de la Sección cuarta de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Manuel 
Robina, ó sus herederos, para que en el término de 30 dias, que

empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio, se n
senten por sí 6 por medio de apoderado en esta Secretaría ¿ 
coger y contestar cuatro pliegos de reparos ocurridos en las ^  
tas de Propios y Arbitrios de la provincia de León corre'' ^  
dientes á los años de 1826 á 1829 ambos inclusives, las c u a l e ^  
tervino dicho ¡Robina como Oficial mayor de la Contaduría'  ^  
estar ejerciendo las funciones de Subdelegado el Contador en’ *** 
piedad D. Domingo Antonio Pita; teniendo entendido que T  
el término que se fija sin haberse presentado, les parará el 
juicio que haya lugar. 1

Madrid 3 de Abril de 1856—El Secretario general . 
de la. Escosura. ’g* c,So

Juzgado de primera instancia de Valencia de Don Ju a n .^ p  
el presénte se cita, llama y emplaza á todos los que se conside ^  
con derecho á la adjudicación libre, según la ley vigente, de 1 ^ 
bienes con que está tasada la capellanía colativa que fundó Do  ̂
Francisco Alvarez en la única parroquial de Villalobar el aiton ** 
sado de 174$ m i  el título de Nuestra Señora del Rosario, m »' 
que dentro de 30 dias, contados désete Ja inserción de este anun* 
cío en la Caceta de Madrid y  Boletín oficial de la provincia el 
presenten en este Juzgado y eseribiinía del actuario á deducir! 
por medio de procurador con poder baíUnte; bajo apercibimiem 
que pasados sin Verificarlo sufrirán entero perjuicio, pues asi i° 
tengo estimado i  petición del Rwrkio de Doña Marcela Alvaro^ 
vecina de Benazolve, que solícita la expresada adjudicación/ ’

Valencia de Don Juan Febrero 18 de 1856.«Francisco RiVff0 
Velarde.«El actuario, Vicente Blanco. '4349

Auditoría de Guerra de la Capitanía General de Castilla U 
Nueva.=En virtud de providencia del Sr. Auditor de Guerra de 
esta plaza, se procede á la venta en pública almoneda de 47 
turas en lienzo, cobre y madera, de distintos autores y escuelas 
en la calle de Sevilla, núm. 11 , cuarto principal, desde el lunes 
14 del corriente y siguientes, de nueve á doce de la mañana.

Madrid 11 de Abril de 1856,=  El escribano, Manuel de u 
Fuente. m o  *

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Nard, 
de primera instancia del distrito de Lavapies de esta córte, re
frendada del escribano del número de la misma D. FermíaGuI 
ticrrez y Gómara, se convoca á Junta general á los acreedores 
á los bienes del concurso de D. Eugenio Joaquín Ahumada, ve
cino que fue de ésta córte, habiéndose señalado para su celebra
ción el dia 6 de Mayo próximo venidero á la una de su tarde en 
el Juzgado de Lavapies, sito en el piso bajo de la Audiencia terri
torial frente á Santa Cruz.

Lo que se hace saber por medio del presente anuncio á los 
acreedores á dicho concurso que se citan á continuación, ó las 
corporaciones y personas que en el dia representan sus respec
tivos derechos, asi como á cualesquiera otros acreedores ignora*, 
dos, para que se sirvan concurrir á dicha Junta el dia y  hora 
señalados; bajo apercibimiento de que no verificándolo les para* 
rá el perjuicio que haya lugar.

Acreedores en concepto de censualistas.
D. Francisco Javier Criado, el Conde de Francos, el Conde de 

Adanero, la iglesia magistral de Alcalá, la capellanía de Alonso 
de Prado, fundada en el oratorio del Salvador de Madrid; la de 
Magdalena de Salvanés, el colegio de San Bernardo de Alcalá 
el patronato y memoria de D. José Martínez de Robles, fundada 
en Atocha; las memorias de D. Pedro Antonio de Aragón, 1* 
obra pia de D. Francisco Ortes de Belasco, el patronato de Diego 
Fernandez de Rio-frio, fundado en San Ginés de Madrid; el con
vento de Carmelitas descalzas de Alcalá, el hospital de San Juan 
de Letran de id., la casa de Recogidas de id., la memoria de 
D. Juan Ambrosio de las Cuevas, fundada en Alcalá para dotar 
doncellas, y la memoria de D. Antonio Vázquez fundada en Ut 
misma ciudad.

Idem en el de refaccionarios.
Los hijos y herederos de D. Gregorio Arias, Doña María Lor- 

rio, D. Juan Inorrea, D. Eugenio Cuerda, D. Ramón de la Pena, 
D. Pedro Rodríguez, D. Juan Ballesteros, D. Félix Domínguez,* 
D. Diego Barranco, D. Miguel de las banderas, D. Manuel del 
Castillo, D. Antonio Paliza, Doña María del Peral, D. Lorenzo 
Salces, D. Manuel Sanz, D. Vicente de la Peña, D. Pedro Za* 
vala, D. Antonio Sánchez, D. Márcos Gómez de Nabra, D, Juan 
José de la Riva, D. José Maca, D. José Bles, D. Manuel Fran
cisco del Valle, D. Manuel Fernandez, D. Francisco Nobales, Don 
Julián Escribano, D. Domingo González de Villa, el Marqués de 
Perales, D. Julián del Callejo, Doña María Ignacia Alvárez, Don 
Vicente Bradi, D. Fausto Manuel Ezquerra, D. Juan de Irígoiü, 
D. Antonio Cabezas, D. Juan de Androbas, D. Juan Carbajal* 
D. Ramón Palacios, D. Francisco del Valle, Doña Antonia Ma
nuela Perez, D. Juan Cautelan, D. Fernando de la Puela, Don 
Manuel de las Casas, D, Juan Perez Lorenzo, D. Domingo Gofi¿ 
zalez de Villa, D. Manuel León de la Torre, D. Manuef Sitverio 
de la Arena, D. Joaquín Alonso, D. Agustín Fuenmayor, D. Juan 
de Adroba, D. Agustín Arantojo y Doña María Borricón.

Idem en el de comunes.
D. Francisco Rigal, vecino de Madrid; D. Nicolás Tap y K v  

hez, de Rendon; Deña Rabel Andrés Briz, de id.; D. Ramón 
Antonio de Santa Cruz y Gil, de Bilbao; D. Juan Francisco Bár- 
cena, de Madrid; D. Pedro Dabant, de Bayona; D. Antonio Ben- 
gochea, de Bilbao; Casa mercantil de Krausse y Haidc, de idem; 
D. León Manuel de la Torre, de Madrid; D. José Ramón de Ar- 
taza, D. JoséLorca, Casa mercantil de Birneti y compañía, de 
Bilbao; D. Alonso de Soto; D. Domingo de Soparda, escribano de 
Bilbao; D. Andrés de Bustamante, de Illescas; D. Antonio Fro- 
rest, de Madrid; Casa mercantil de Zubia, de Vitoria; D. Anto
nio Torres; D. Martin Mazarraga, de Bilbao; D. Domingo de 
Uruela, de Madrid; D. Pedro de la Torre y Guerra, de id.; Don 
Diego Crespo de Tejada, de id.; D. Pedro del Rio, de id., y la 
recaudación de alcantarillas de Madrid..

También se hace saber á dichos acreedores que la sindicatura 
del concurso ha presentado las cuentas de su administración desde 
la última de la sindicatura anterior hasta fines del año de 1855 
con sus respectivos recados, las cuales obran en la escribanía del 
referido Gutiérrez y Gómara, que la tiene en la Plazuela del 
Biombo, núm. 2 , piso bajo, donde estarán de manifiesto para que 
las puedan examinar los acreedores que gusten á las horas de 
despacho en los dias no feriados hasta el anterior al nombrado 
para la Junta.

Madrid 9 de Abril de 1856—Fermín Gutiérrez v Gómara.
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Alcaldía constitucional de Madrid. =  Juzgado del Rlo.^Por 
el presente, y de órden del Sr. Alcalde constitucional interi
no de este Juzgado, se cita á i). Juan Arias, cuyo paradero se 
ignora, para que por sí ó por medio de apoderado con poder 
bastante concurran á esta Alcaldía, sita en la plaza de la Consti
tución. portales del Peso, el miércoles 30 del actual, y hora del 
una de la tarde, á celebrar el juicio verbal á que se le demanda 
por el procurador D. Ignacio de Santiago, apoderado deja socie
dad minera «Segura Cordobesa,» sobre pago de 200 rs. proce
dentes de dividendos de la acción núm. 5 , ó que renuncie esta; 
prevenido que de no concurrir se sustanciará el juicio en rebeldía 
con arreglo á la ley vigente. 1389

Por el presente se cita y emplaza á Doña Adelaida V Doñ* 
Manuela Lozano Olivcr, y á D. José María González Tellez de 
Warleta, para que tan luego como llegue á su noticia este anun-* 
cío, se presenten en la escribanía del número, á cargo del doctor 
D. Claudio Sanz y Barea, que la tiene establecida en el piso bajo 
de la casa calle Mayor, núm. 101, desde las doce de la mañana 
hasta las dos de la tarde en los dias no feriados, para hacerles sa
ber el contenido de varias providencias en un negocio civil.

Madrid 31 de Marzo de 1856.^Arrea.=Claudio Sani y Varea.
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En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano Arrea, Ju^  
de primera instancia en esta corte, refrendada por el escriban® 
de número de la misma D. Manuel Caldeiro, se cita, llama y W®* 
plaza, por término de 30 dias, á los que se consideren con mejor 
derecho que D. José y Doña María Teresa Nagusia, como herede* 
ros de su padre D. Casimiro, á los intereses depositados por m 
demnizacion del crédito de 34,000 rs. que á favor del último re^ 
sulló contra el Estado por resto de 40,000 rs. que en 1809 vi 
nieron consignados á nombre de aquel en el navio San 
y de que el Gobierno dispuso, á fin de que dentro del 
término se presenten á ejercitarle; bajo apercibimiento de que 
verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar. 4 391

D. Luis Cucalón y Escolano, Secretario honorario deS. M-i 1 
Juez de primera instancia de este partido etc. , ^

Por el presente se cita y emplaza á D. Juan José R°m e_?  ̂
Olabarry, natural de esta villa, para que en el término de n _ 
dias siguientes al en que tenga lugar la inserción de un 
en la Garda del Gobierno, se presente en este Juzgado & ^
tar la demanda que contra el mismo lia entablado D. PGP* . 
Torres, de este domicilio, sobre reconocimiento de u n <'?D*Laíés 
puesto en casas de la propiedad del Romero, y cobro 
por decursas de dicho censo; bajo apercibimiento que no



x - M )  *  áfldarnrá por y »  ^snir'm 1<w autos en
f^ ld ía  parándolo el perjuicio que haya lugar.

fhiciana de la Frontera 5 de Abril de 185(3.— Luis Cucalón y 
• lino Per mandato de S. S.. Juan Martine? y Domínguez.
£* "  ,|39¿

$[i v irtud do providencia del Sr. D, Frailesco Armesto, ca- 
h. d e  la Orden americana de ísabcl la Católica y Juez de pri- 

i* instancia del distrito de Palacio de esta v illa , refrendada 
** ibano de núm ero D. Felipe José de Ib ab c , se c ita , llama 

¿aplaza por término de 40 dias á T>. José García Quirós y Gon- 
4 \ét odyo parcadero se ignora , á fin de que comparezca en este 
tildado con objeto de hacerle saber una providencia dictada en 

tos qllf contra el D. José sigue el Ilmo. Sr, D. Pedro Reales por 
j ^ o d e  M 93 rs. de principal, y  ademas las costas del expedien- 
f^ b a io  apercibimiento de que no compareciendo se entenderá 
(Pcha diligencia y actuaciones sucesivas pertenecientes al citado 

los estrados del T rib u n a l. parándole el perjuicio que haya

lugar.
Madrid 14 de Abril de 1856—Felipe José de Ibabe. 1398

£n virtud de providencia del Sr. D. Gervasio U celay, Juez de 
jn)era instancia del distrito del Prado de esta cap ital, refrenda

ba del escribano de número D. Ignacio P alom ar, dictada en el ex
cediente promovido á nombre del Presidente do la Sociedad mi
nera titulada «La Casual,» se han declarado caducadas, por falta 
de pag° dividendos pasivos, las dos medias acciones de dicha 
{piedad pertenecientes á D. Joaquin García, números 91 y 94; 
asimism0 se lia mandado en dicha providencia citar, como por el 
presento se cita, á Dona Manuela Cuadrado, poseedora de una 

acción de dicha Sociedad, para que en el término de ocho dias se 
presente á hacer el pago de los dividendos pasivos en que se 
halla en descubierto; quedando apercibida de que, pasado que 
gea sin verificarlo, se procederá á declarar amortizada la acción 
conforme á lo que prescribe el reglamento social.

Madrid 4 do Abril de 1856.—Ignacio Palomar. 1394

De parte del muy Iltre. Sr. D. Antonio Gerónimo de Torres, 
juez de prim era instancia del distrito de San Pedro de esta ciu
dad , se cita á todas y cualesquiera personas que so crean ser he
rederos ó descendientes de Andrés Nadal, torcedor de seda que 
fue de esta vecindad , ó con cualquier otro derecho, á la mitad 
de los bienes de la fundación de una misa cotidiana hecha por 
dicho Nadal y su esposa ignacía Nadal y  Parera en calidad de 
herederos de Francisca Parera y Molisch, para que en el térmi
no de 30 d ias , contados desde la publicación del presen te , com
parezcan á usar de su derecho en el expediente que sobre adju
dicación de los expresados bienes se instruye en este Juzgado y 
por autorización del infrascrito escribano; bajo apercibimiento 
que de lo contrario se proveerá su adjudicación á quien corres
ponda , parándoles el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á 27 de Marzo de 1856 —Por disposición 
de S. S., Juan Oller, escribano. 1395

Licenciado D . Manuel José Adriaensens, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía fundada 
en la parroquial de esta villa por D. José Martin de Orbaneja y 
P. Francisco Martin de Villareal, para que dentro de 30 dias, 
contados desde el dia en que aparezca inserto esto anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y  Gacela de M adrid, comparezcan 
éfl éste Juzgado por sí ó por apoder ado competentemente á de
ducir la acción que crean asistirles; apercibidos de que en otro 
caso les parará el perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo 
mandado en tos autos á instancia de D. Luis Guerra y García, 
vecino de esta villa, sobre que so le adjudiquen dichos bienes en 
propiedad.

Dado en Lora del Rio á 31 de Marzo de 1856.—-Manuel 
Adriaensens.— Por mandado de S. 5., Manuel Bravo \ Muñoz.
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D. Miguel Aparicio, Auditor de marina honorario. Juez de 
primera instancia del distrito de la derecha de esta ciudad de 
Córdoba.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes-dote do la capellanía que en la iglesia 

. p a r r o q u ia l  del Salvador de esta capital fundó D . Gonzalo Rodrí
guez de Cea, para que en el término de 30 dias. contados desde 

publicación oficird, se presenten en este Juzgado á deducirlo; 
bajo apercibimiento de que les parará entero perjuicio, y no se 
leí ojrá después reclamación alguna sobre el particular.

Córdoba 19 de Diciembre de 1855.— Miguel Aparicio. — Por 
mandado de S. ?., Francisco de Cárdenas Castillo. 1397

D. Pascual Vague, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y SU partido :

llago saber: que en los autos de concurso de acreedores de 
D. Tomás Pablo y Torezano, que pende en este Juzgado, se ha 
solicitado por el Representante del Banco español de San Fernan
do, el Licenciado D. Manuel C abrera, que respecto á no haberse 
verificado por las vicisitudes ocurridas en esta población la Junta 
general de acreedores, que estaba convocada para el dia 3 de Oc
tubre último con el íin de dar cuenta á los interesados de los tra
bajos prestados por los árbitros de dicho concurso para liquida!’, 
graduar y hacer pago á los acreedores con el electivo de sus fon
dos, se citase nuevamente y con el propio objeto otra para el dia 
30 del próximo Abril, á cuya solicitud he accedido señalando el 
mismo dia y hora de las once de su mañana en esta Audiencia ju 
dicial; y en su consecuencia se cita y convoca por medio del p re 
sente á todos los acreedores que no pudieren ser habidos en los 
puntos de sus residencias, para hacerles saber esta determinación 
por medio de los exhortes que se han dirigido al efecto, y á la vez 
se verifica con respecto á los de ignorado domicilio, que son los 
Sres. Carbonell y Sanz, D. Agustín Beambille, D. Angel Lagunas, 
I). Roque España, y  Sres. Martínez, para su precisa asistencia á 
dicha Junta por sí ó por medio de encargados; apercibidos que 
de no hacerlo estarán y pasarán por lo que se acuerde, y les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ec.ija a 28 de Marzo de 1856. — Pascual Y agiie—Por 
mandado de S. S ., Juan Pedro Encinas y Gome/. 1400

P. Víctor de Salinas, secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia de la villa de Ferrol y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía laical que 
B. Francisco do la Uz Villamarin . cura párroco que fue do Santa 
María de Neda, fundó con la advocación do San Antonio do Juvin* 
V poseyó hasta su defunción el presbítero I). Isidro Bolo, para 
ítie dentro del término de 30 dias comparezcan á este Juzgado, 
y por la escribanía del infrascrito, por sí ó por medio de procu
rador competentemente autorizado, á decir y alegar lo que tu
vieren por conveniente , por dependencia de los autos prom ovi
óos por D. Domingo Calvo y Romalde y consortes, pretendiendo 
Btejer derecho á los referidos bienes, y  trascurido dicho término 
se continuaran aquellos con los que hubiesen asomado hasta su 
ultimación.

Ferrol 14 de Marzo do 1856.—á ictor do Salinas. =  Por m an
dado de S. S ., Joaquin Sánchez Rapeta. u o i

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada en 14 de Abril 
de 1856.

SUM ARIO.

Despachos ordinarios á aprueba el acta d e la sesión a n te r io r .— Se 
n Varias proposiciones para  que se traigan  á las C ortes c iertos expe

l e s  sobre operaciones hechas en tre  el Gobierno y los p a rticu la re s . — Se 
míte como Diputado por la  provincia de Toledo ú I). Luis C arrillo .
Orrfe» del d ia .  Se  ap rueba el a r t .  l .°  del provecto sobre cesantías de 

stros— Se toma en consideración una enm ienda al a r t .  2 . °  —  Se re tira  
M benmienda del S r. F ig u e ras .— Se desecha o tra  del S r . Ruiz P ons.— Se 

JDleha una enm ienda del S r. Feijóo como art. 2 . ° — Se re tira  una enm ien- 

I f  í  3 * ° ~ “Se aprueban los a rtícu lo s  3 .®  y i .  °  — 8e d eclara  u rgen te  
_ ctanien de la comisión sobre m ejora y ensanche del puerto  de Barcelona. 

del d ia  p a ra  m añana. Continuación de la discusión de las bases 

or»!̂ n ira  T rib u n a les; el dictam en sobre la ley ac la rato ria  del a r-  
^  o 18 de la  de desam ortización , y  el d ietám en sobre ensanche y m ejora 

Ptterto de Barcelona, y se lev an tó  la sesión á las seis y cuarto .

abrió ñ ]a lma y meciia y leída el acta de la an- 
SF»■ quedó aprobada.

£ ^ ,\i0ngreso °y ó con sentimiento y acordó se pasase 
¿ton <L f 1? 0 ’ Para *os e êclos oportunos, una comunica- 
del IV ^ ^ ^ ernac ôr de Murcia participando la muerte 
i n o r a n  ° ^ ° l ac*ue^ a Prov n̂e*a D. Rosendo Clemente

dió cüenta de la siguiente proposición: 
hov o vista.de cuanto se ha expuesto en la sesión de 

í motivo de la interpelación del Sr, Sánchez Sil

va, de lo cual resulta que es posiWe que el Tesoro pier
d a 'una  cantidad considerable en títulos dél 3 por 100 
dados en garantía de contratos, los que suscriben piden 
á las Córtes se sirvan acordar que el Gobierno presente 
á las mismas los expedientes de los contratos á que so 
ha hecho referencia en la discusión, y los de cualesquie
ra otros que puedan causar aquellos graves quebrantos, 
á Fin de que las Córtes conozcan debidamente el uso que 
se ha hecho de las autorizaciones de 22 de Febrero y 29 
de Abril de 1855, acuerden los medios de cubrir el nue
vo déficit que puede sobrevenir, exijan, si hay Ligar, la 
responsabilidad á quien corresponda, y tomen por ulti
mo las medidas convenientes á fin de que el crédito del 
Estado no sufra m enoscabo, y de precaver al Tesoro pú 
blico contra las pérdidas que pudieran sobrevenirle á 
consecuencia de aquellas operaciones.

Palacio de las Córtes 42 de Abril de 4856.^Alejandro 
C astro.=J. D. Osorio.—Nocedal.—R an cés.^T assara—Ca- 
macho.*=Cuenca.»

El Sr. CASTRO: S eñores, si lo que pasó aqui en la 
últim a sesión con motivo de la interpelación del Sr. Sán
chez S ilva , en que tanto del lado donde se sienta el se
ñor Ministro de H acienda, como del lado donde se sien
tan los Sres. Madoz y Sánchez S ilva, se dijo lo que las 
Córtes no habrán ol vidado; si lo que la prensa de todos 
los colores está diciendo hace muchos dias, no es bas
tante para llevar á vuestro ánimo la importancia de esta 
cuestión, inútil será cuanto yo os diga.

Empiezo por declarar que no es una cuestión perso
nal, v aplaudo lo que el Sr. Madoz manifestó el otro dia, 
pues'si como Ministro de Hacienda no quedó en buen 
lu g a r , como hombre privado quedó como lo corres
pondía.

No es nuestro ánimo hacer oposición al Gobierno: 
no querem os mas que iniciar la cuestión para que vos
otros , Representantes de la nación , lo mismo que nos
otros , la estudiéis bien y fijéis las consecuencias.

El Sr. Ministro de Hacienda el dia pasado dijo que 
desde que estaba en el Ministerio había tenido que apren
der mucho con la experiencia.

Se declaró lego en la materia, y manifestó quo habia 
adoptado tales y tales medidas porque habia experim en
tado en cabeza ajena. Esta confesión, después de las de 
San Agustín y Jacobo R ousseau, es de las mas célebres: 
pues qué ¿se va al banco Ministerial á buscar esa previ
sión? No sirve que un Ministro diga que ya va aprendien
do y que la experiencia le ha hecho abrir los ojos. S. S. 
en seguida expresó las medidas que habia adoptado para 
evitar los males que se lam entaban , y yo creo que no son 
bastantes bajo ningún concepto.

El Sr. Madoz estuvo sumamente hábil en el discurso 
que pronunció el dia pasado, y dijo que la responsabili
dad era toda suya: pero (pie se tuviese entendido que no 
habia una sola operación que no la hubiese llevado al 
Consejo de Ministros. Lo que ha sucedido con esas opera
ciones no sorprende al Diputado que h a b la , pues cuando 
se discutió la ley por la que se autorizaba al Gobierno 
para la emisión de títulos, presentó un artículo adicional 
en el que se decía que las Cortes acordasen que el Gobier
no diera cuenta de cada una de las operaciones (pie se hi
cieran. Este artículo solo obtuvo 14 ó 15 votos; hoy se re 
coge el fruto, y tengo la seguridad de que llegará un dia 
en que tendréis que hacer lo que yo propuse, pero será 
ya tarde, porque el mal estará hecho.

Después de las declaraciones que aqui solían dado por 
los Ministros de Hacienda pasados y presentes, ¿querréis 
que el Gobierno continúe con la facultad que hoy tiene? 
Después de lo que han dicho los Sres. Ministro de Ha
cienda y Madoz, no podréis hacerlo sin contraer una in
mensa responsabilidad. Dijo el Sr. Madoz : (( Ese capita
lista, sobre el cual giraba la discusión, no debió vender 
la garantía.» ¿Cumple 1111 Ministro con decir que un ca
pitalista faltó á su deber? Cuando á un funcionario pú
blico que maneja intereses del Estado se le exigen lianzas, 
¿queda un  Ministro á cubierto con decir que el contratista 
no debió disponer de las garantías que se le habían dado? 
Vean los Sres. Diputados de la manera que se mira por 
la Hacienda pública. Decia el Sr. Madoz que los cupones 
eran d in e ro , y que de 5 millones le habían entregado 2 
y medio en metálico y 2 y medio en cupones al interés 
de 8 ó 9 por 100, 8 de interés y 10 por 100 de descuento 
que tenían los cupones con 18 por 100. El Gobierno no 
pudo de ninguna manera dar esas garantías sin asegu
rarse perfectamente.

El Sr. Ministro de Hacienda, en la sesión del dia 5, di
jo que habia creído conveniente adoptar algunas medidas, 
siendo una de ellas la de publicar en la Gaceta la num e
ración de los títulos que estaban hipotecados: ¿puede un 
Gobierno constituido que ha puesto en circulación una 
moneda, decir después, la declaro no ci ren tab le , y el 
que la tiene perder su dinero? Si la fábrica de moneda 
de Sevilla fabricase mañana i ó 5 millones do reales y 
el Gobierno los pusiese en circulación, y se viese luego 
que se habia puedo plomo en vez de plata , ¿ podría'el 
Gobierno m andar recogerla y que perdiesen los particu
lares ese dinero? El Gobierno podría castigar á los fun
cionarios que habían hecho la falsificación , pero no ten 
dria mas remedio que pagar el importe de aquella mo
neda. Otra cosa seria un  absurdo. E11 el extranjero hay 
mucha deuda interior, y lo que se diga en la Gaceta de 
Madrid respecto de esas numeraciones, nada les importa 
para lo presente y lo venidero.

No cansaré por mas tiempo la atención del Congreso. 
Creo haber demostrado que las medidas tomadas por el 
actual Sr. Ministro de Hacienda son completamente in
útiles, y que el Congreso debe llam ará  sí los expedientes 
de que el otro dia se hizo mérito, y espero que las Cor
tes tom arán en consideración esta proposición, aunque 
á la verdad creo que serán muy pocos los que la favo
rezcan con su voto.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de H acienda: Empiezo 
por decir que el Gobierno no tiene inconveniente en 
traer á las Córtes las copias de tocios los expedientes á 
que se refiere S. S. omitiendo los nom bres, porque eso 
á nada conduce.

El Sr. Castro se ha equivocado en la interpretación que 
ha dado á las palabras que yo pronuncié el otro dia. Lo 
que dije y repito es, que la experiencia me ha enseñado 
mucho como á todos los hom bres, y que , efecto de ha
ber visto lo que habia sucedido anteriorm ente , habría 
adoptado las medidas convenientes para asegurar mas los 
intereses públicos , y que habia mandado publicar en la 
Gaceta los núm eros v las series de los títulos que se ha
bían dado en garantía para que no se abusase mas. Res
pecto á lo que ya habia sucedido, los Tribunales resol
verán en su dia y el Gobierno lo respetará.

El Sr. Castro ya ha dicho que 110 eran  suficientes las 
medidas adoptadas, y he esperado en vano que S. S. pro
pusiera otras, como creí que iba á hacerlo. El medio mas 
sencillo era no dar garantías; ¿pero  cree S. S. que es 
posible hacerlo en nuestra actual situación ? ¿ Puede el 
Gobierno obligar á nadie á que le dé dinero sin darle 
garantía? El Gobierno agradecería mucho á S. S. que le 
dijera lo que habia de hacer, teniendo en cuenta las cir
cunstancias del Tesoro español. Yo creo que S. S. no quer
rá negar al Gobierno los recursos necesarios para cubrir 
las atenciones públicas. Concluyo repitiendo que el Go
bierno no tiene inconveniente eñ traer copias autorizadas 
que las Córtes le p id a n , pues la proposición es bastante 
general.

El Sr. MADOZ: No creia que hoy se reproducirían los 
argumentos del sábado; pero puesto que se han repro
ducido, preciso es dar alguna contestación, aunque sea 
breve. Empiezo por dar gracias al Sr. Castro por la ma
nera honrosa con que me ha tratado, que 110 es poco al
canzar en estos tiempos.

El Sr. Castro no podrá menos de recordar ¿1 éxito 
que tuvo una proposición presentada en el año 1851 por 
un hombre célebre de esta Asamblea en el negocio de las 
compensaciones. Solo tuvo ocho votos del partido mode
rado , y los demas fueron de progresistas.

El Gobierno la hizo cuestión de Gabinete, y los expe
dientes no se trajeron. Ahora puede estar seguro el señor 
Castro de que la mayoría de la Cámara se levantará á de
cir que se traigan los expedientes que S. S. desea , y  asi 
se lo suplico á todos los Sres. D iputados; y si en mi sec
ción hay alguno de los siete señores que firman esa pro
posición, yo le daré mi voto para que sea uno de los que 
formen la comisión. Esta es la diferencia que hay de 
principios á principios de uno y otro partido. Respecto 
á los expedientes do mi Administración, aprobando el 
Congreso esta proposición, no va á hacer otra cosa que 
acceder á lo que le supliqué el dia que dejé de ser Minis
tro. Cuando nos ocupemos de esos expedientes, entonces 
entraré de lleno en la cuestión para ver si en aquellos 
momentos era posible hacer otra cosa mejor.

¿ I)e dónde ha sacado el Sr. Castro que lian circulado 
esos títulos? Estraño también mucho en S. S. que habien
do sido Intendente y Gobernador de provincia, v ocupán
dose tanto de la ciencia económica, haya dicho que se 
admitieron cupones en vez de dinero. Si el m artes habia 
de dar dinero por los cupones, ¿ qué inconveniente tenia 
en admitirlos el lunes? Lo que yo hice fué recoger los cu
pones de la m anera que pude en aquellas circunstancias 
y pagar las letras que tenia del extranjero.

Cuando el otro dia se habló de garantías callé, pero 
hoy no puedo menos de decir dos palab ras: ¿quiere el Se
ñor Castro que le enseñe Reales órdenes para hacer tras- 
fereneias á garantías? Los expedientes vendrán aquí, y 
veremos los nom bres de los sujetos á quienes se han dado 
garantías, y si en los expedientes no vienen esos nombres 
en legítima defensa será preciso pronunciarlos y verá 
S. S. cómo hay Ministros que han dado Reales órdenes 
para poder trasferir las garantías. Yo no pude hacer 
mas que entregar las garantías, obligando al que las reci
bía á renunciar su fuero y á devolver los mismos títulos 
fijando las series y los números. Suplico ai Congreso se 
sirva aprobar esta proposición,

Fi Sr. CASTRO: Me levanto con gran satisfacción, por
que después de las palabras de los Sres. Ministros de Ha
cienda y Madoz, esta proposición será aprobada. Esto 
probará* la justicia que encierra. Convengo con el Sr. Mi
nistro de Hacienda en que se omitan los nom bres de los 
sujetos que figuran en esos expedientes, y si la proposi
ción se ap robase, mañana diriamos cuales habían de ser.

Lo que el Sr. Moyano propuso fue una acusación, y 
para hacerlo no le faltaron los expedientes que pidió. Si 
de los expedientes que pedimos resulta que há lugar á 
una acusación, entonces veremos si encontramos mas 
apoyo que encontró el Sr. Moyano. Cuando llegue ese caso 
podrán establecer S. S. el paralelo, y  entiéndase que no 
defiendo aquello ni mucho menos.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración 
la proposición, se acordó que sí por unanim idad, y por 
unanim idad también fue aprobada.

Se dió cuenta de la siguiente proposición:
((Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que el Go

bierno remita á las Córtes los expedientes sobre compra 
de la casa del General N arvaez, la de la Sonora v  Cama- 
rasa , á fin de examinarlos y exigir la responsabilidad 
que corresponda según las leves. «^Servando Ruiz Go- 
m ez.=A. C ollantes.^Pedro Forgas y Puig .^R am on Mar
telo N úñez—José Ramón de G assols.=Joaquin Garrido.»

El Sr. RUIZ GOMEZ: Muy pocas palabras diré al Con
greso en apoyo de esta proposición. No vengo á atacar á 
un ausente, á una persona que, aunque contrario políti— 
tico, respeto bastante. Ha llamado mucho la atención de 
los que se sientan en estos bancos la venta de las casas 
que se dicen en la proposición, perteneciente alguna de 
ellas á una persona de quien dijo un Diputado de lá mon
tana que oprimía arriba y oprimía abajo.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: El Go
bierno está pronto á traer á las Córtes esos expedientes.

Esta proposición fue tomada en consideración y apro
bada por unanimidad.

También fue tomada en consideración y aprobada por 
unanim idad, después de manifestar el Sr. Ministro de Ha
cienda que no tenia inconveniente en traer el expediente 
que se reclamaba, la siguiente proposición:

«Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que se rem i
ta a las mismas el expediente instruido durante el Minis
terio del Sr. Domenech sobre contrata de azogues con la 
casa de Rotschíld para su exám en , y exigir en su caso la 
responsabilidad á quien corresponda.=U . de los Lia— 
nos. = Joaquin G arrido—Antonio Concha— Gumersindo 
Fernandez de Moratin — Manuel Moneasi. =  Manuel Fer- 
n a ndez Poya n — A1 on so N avarro.»

Se dió cuenta de la siguiente proposición :
Pedimos á las Córtes so sirvan acordar que el Gobier

no remita a las mismas el expediente instruido duran
te el Ministerio del Sr. Bravo Murillo sobre compen
saciones a la familia del Sr. Beltrán de L is, para que 
examinado pueda exigirse la responsabilidad que corres
ponda según las leves—Servando Ruiz Gómez—Felicia
no Perez Z am ora—Pedro Forgas y Puig.—Antonio Co
llantos —Demetrio Macía Castelo.—José Ramón Gassols.— 
Ramón Perez.»

El Sr. RUIZ GOMEZ: Muy pocas palabras diré en apo
yo de esta proposición, y tanto m as, cuanto que este ex
pediente ha de venir naturalm ente al Congreso por la 
comisión que entiende en la acusación de los Ministros. 
4 a en otra ocasión el Sr. Moyano, arrostrando graves 
compromisos, inició la cuestión , siendo su objeto que se 
trajese á las Córtes el asunto mas escandaloso de aquella 
época , habiendo obtenido solamente en su favor 33 votos; 
todos los demas votaron en contra, contándose entre es— 
tos últimos el Sr. Nocedal; veremos si hoy la apoya.

El Sr. MONGAS!: La comisión, para form ular la acu
sación de los Ministros, ha reclamado, no u n a , sino m u
chas veces , que se la rem itieran ciertos expedientes: sí 
esos expedientes vienen m añana, y dan lugar á exigir la 
responsabilidad, la culpa de no haberla exigido será de 
quien 110 los ha remitido.

El Sr. MOYANO: Soy poco aficionado á usar de la pa
labra para alusiones personales, pero hoy no puedo me
nos de hacerlo. No he tenido tiempo todavía para m editar 
si es acertado ó no lo que boy está sucediendo. Mucho 
me temo que nos dejemos guiar por espíritus de partido, 
y que se ahonde mas la llaga que todos debíamos procu
ra r cicatrizar.

Me lie levantado á hablar al oir decir que mi digní
simo amigo Sr. Nocedal era uno de los que se habían 
opuesto á la proposición de las compensaciones.

Creo deber decir lo que entonces ocurrió. Saben los 
Sres. Diputados que las proposiciones de acusación deben 
seguir los mismos trámites que un  proyecto do ley. Ocur
rió la duda de si hacían falta ó no siete firmas. El Sr. Vi
llalobos, 110 solo me ofreció la suya , sino la de los demás 
progresistas, y yo creí que no podia aceptarlas tratando 
de acusar á un Ministro moderado. Por razones quo no 
califico ahora , no encontré seis firmas entre los de mi 
partido. La prensa, dueña absoluta de la conducta de los 
hombres públicos, empezó á in terpretar esta tardanza, y 
por la propensión que hay á juzgar mal de los individuos*, 
no juzgaba bien de mí. Fundado yo en el reglamento que 
dice que las proposiciones de acusación sigan los mismos 
trámites que las de ley , creí que mi firma sola era bas
tante. El Sr. Presidente creia que debían ser siete los fir
man tes.

Tuve que decir al Sr. Nocedal el conflicto en que me 
hallaba , y entonces debí á su consejo y resolución que se 
aplazara la presentación hasta que S. S. presidiera. En
tonces la presenté, y S. S. la admitió y pasó á las seccio
nes ; y de ellas me fue tan difícil sacarla , que solo vencí 
en una . y en esa por un voto.

Quedé pues sentado que solo al constitucionalismo del 
Sr. Nocedal se debe que esa proposición viniese aqui.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: El Go
bierno no tiene inconveniente en traer ese expediente.

El Sr. RUIZ GOMEZ : No me b.a movido á presentar 
esta proposición ninguna animosidad política.

Sin mas discusión quedó aprobada la proposición.
Se leyó otra del Sr. Feijóo para que el Gobierno en

viara los expedientes de anticipos de fondos hechos en 
tiempo del Ministerio González Brabo.

El Sr. FEIJOO: El Sr. Moyano ha dejado pendiente un 
pro]fiema, á saber: si esto producirá los efectos que nos
otros (leseamos; y yo debo decir dos palabras.,

Guando un partido nos ha presentado una proposición 
con el objeto de exclarecer los hechos pertenecientes á la 
administración ac tua l, este hecho ha despertado en nos
otros el deseo de traer aqui los actos de administraciones 
anteriores.

El partido progresista profesa la doctrina de justicia 
para todos.

El Sr. SANTA GRUZ, Ministro de Hacienda; No veo 
inconveniente en que se acepte esta proposición.

Sin mas discusión fue aprobada.
Leída otra del Sr. Follantes ÍD. Antonio; para que se 

pusiera sobre la mesa el expediente de la contrata de ta
bacos realizada por el Ministerio Domenech, dijo

El Sr. SANTA CRUZ. Ministro de Hacienda: El Go
bierno ha remitido ya ese expediente.

El Sr. COLEANTES: Siendo así, retiro la proposición.
El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacienda: Deseo quo 

cuando las Córtes toman acuerdos, se sepan las dificulta
dos que ofrecen.

En el espíritu de las Córtes está que no vengan aqui 
nombres propios; será, pues, necesario tiempo para sacar 
las copias de esos expedientes, los cuales se m andarán 

en proporción que esten copiados. Digo esto para quo 110 
se extrañe si hay alguna tardanza.

El Sr. MARIATEGUI: Yo presenté hace tiempo una 
proposición que pende ahora del exámen de una comisión 
de las Córtes. Yo pido que ese contrato de 28 millones he
cho en 11 de Enero sea uno de los primeros que traiga el 
Sr. Ministro.

El Sr. CALVO ASENSIO: Esa comisión ha presentado su 
dietámen y la mesa no puede menos de dar cuenta de él.

Se leyó una proposición del Sr. Labrador para que se 
rem itiera al Congreso el expediente de los deudores al 
Banco de San Fernando.

El Sr. LABRADOR: Esta proposición no se dirige sino 
á obtener nota de los deudores que proceden de la re 
unión del Banco de Isabel II al de San Fernando. En 4844, 
cuando se estableció el prim ero de estos Bancos, ocurrie
ron graves m a les; pero no se crea que la aprobación de 
esta proposición pueda afectar al crédito. Lo que deseamos 
es una nota tan solo de las deudas que procedan de ¡a 
reunión de los dos Bancos.

El Sr. SANTA CRUZ, Ministro de H acienda: T ratán
dose de expedientes de ínteres general, y  que obraban en 
poder del Gobierno, yo 110 he tenido inconveniente en 
decir que vendrán. Pero aquí se trata de expedientes que 
no obran en poder del Gobierno y que se refieren á pun
tos de interés particular. Por lo mismo, yo ruego al se
ñor Labrador que retire su proposición.

El Sr. LABRADOR: Teniendo otro campo para hacer 
ver la diferencia que hay entre una administración y otra, 
retiro la proposición.

Se aprobó sin discusión el acta de Toledo, y quedó 
admitido como Diputado el Sr. D. Luis Carrillo.

Cesantías de Ministros.
Continuando la discusión del art. 1.° de la comisión, 

dijo
El Sr. GOMEZ DE LASERNA: La única de las p ro

posiciones que se han presentado y que me puede ser 
beneficiosa es la del Sr. Alfonso y ño la votaré. Con esto 
contesto á las inculpaciones que se han hecho aquí por los 
votos que hemos dado. Yo he percibido cesantía de Mi
nistro cinco ó seis años después que los demas en 1848, y 
hasta entonces no la obtuve porque dije que hasta que el 
último de los que protestaron con el Duque de la Victoria 
y que se hallaban emigrados no volviese á España, 110 que
ría clasificarme,

Ahora se hacen muchas protestas de adliesíon al Du
que de la Victoria, m ientras que se suele presentar como 
enemigos á los que siempre liemos estado unidos á él y 
á su Gobieeno.

Los hechos responden por nosotros ; nuestra vida 
está escrita ; en vano haríamos alarde de Ésparterisino 
cuando los hechos dicen lo que somos todos. Yo fui el ú l
timo clasificado cuando hacia cinco años que los demas 
estaban cobrando sus cesantías, y cuando las estaban re 
cibiendo hom bres tan dignos como los Sres. Gómez Be— 
c e rra , Calatrava y  Arguelles.

El Sr. CALVO ASENSIO : Yo he hablado de los votos, 
V á mi van dirigidas las alusiones de los Sres. Cantero y 
Laserna.

Estando el Sr. Cantero detrás del banco de la comi
sión , dijo: yo no me clasifiqué hasta 4851 : no me lo dijo 
en conversación particular; hice uso después de eHo como 
podia haberlo'hecho el Sr. Moyano que estaba hablando.

Él Sr. CANTERO: Es exacto; pero yo no Rehecho 
cargo á S. S.

El Sr. CALVO ASENSIO: S. S. se ha mostrado ofendi
do creyendo que yo atacaba su delicadeza. He respetado 
las creencias de todos, y no he hecho mas que referir los 
sucesos.

Hizo S. S. una comparación que interesa aclarar po
niendo en parangón este dietámen con la ley que favore
ce á los que 110 han  estado empleados en los 4 4 años. Yo 
combatí aquella le y ; pero debo decir que todos los expe
dientes que hay de reclamaciones son 722, y han  sido ne
gados ochenta V tan to s; calculándose que apenas llega
rían  á 200 los comprendidos en esa le y , y apenas pasará 
de un  millón el grávám en del presupuesto.

Nadie desconoce la historia del Sr. Gómez de Laserna, 
que S. S. ha tenido ocasión de decirnos varias veces. Pero 
es una verdadera desgracia que una patria que tiene tan
tos y  tan leales servidores, se encuentre tan mal servida 
y saque tan poco provecho de los servicios.

Él Sr. GOMEZ DE LASERNA: Yo no sé si han apro
vechado los míos: sé que me han costado muchas am ar
guras.

El Sr. CANTERO: Dije que la ley abonando los- 4 4 
años inqx>rtaba seis m illones, porque asi lo habia oido; 
pero hoy con mas datos diré que lo válido ya y recono
cido es 4.200,000 r s . ; y que como de aqui surgen dere* 
chos de cesantías y jubilaciones, no se puede saber hasta 
dónde llegará esta* suma.

Dije aquello para dar á entender que muchos Sres. Di
putados á quienes comprendía aquella ley votaron por 
ella.

El Sr. MONARES: El Sr. Calvo Asensio excitó el celo 
de la comisión para que admitiese ciertas enmiendas. 
Aun no estamos de acuerdo con los Síes, firmantes de las 
enm iendas, por lo cual todavía no puedo contestar á esa 
parte del discurso de S. S.

Declarado el punto suficientemente discutido, se pi
dió que fuese nominal la votación, y quedó aprobado el 
artículo por 92 votos contra 82, en ¡a forma siguiente:

Sres. que dijeron sí.

Vega Armijo.—Luxán.—O-Donnell.—Triarte. — Miguel 
Romero.—Monares.—Rivero Cid raque.—Laserna ;1). Pe
dro.;—Hernández de la Rúa.—Sancho.—Salillas.—Haza
ñas.—Luzuriaga.—Busto.—González T). A m brosio'.—Mo- 
yano.-Borao.—Madoz 1). Fernando .—García Jove.—Con
cha ; I). Manuel .—C anias.—Alvarez ¡ I). C irilo,.— E sta- 
riz.—Sánchez Silva.—Rancés. — Méndez Vigo. —-García 
D. Sebastian .—Lorente.—Garnica.—Muchada.—Valdés.- 

Ros.—Serrano Domínguez.—Royo.—Peña. — Codorniú.— 
Tabuérniga.—Figuerola.—Patino.—Portilla.—Arias. -C o r
tina.—Cuenca.—Yañez ■ I). Manuel .—Pacheco.—Roda. — 
Corbera.—Ortiz Amor.—Ovieco.—Laserna ;D. M anuel.— 
Sanlibañez.—Ovejero.—Olea. — Montero.— Alegre. — Can
tero.—R ío s  Rosas.— Collado.— Coello. —  Dulce. —  Romero 
Ortiz.—Fuentes.—Suárez (D. Gregorio .—Yañez D. Ig
nacio ). — Cantalapiedra. —• Heros. — Ramírez Arelíano. — 
Sánchez del Arco.—Pardo Osorio.—López Pinilla.—San 
Miguel.—Olano.—Osuna.—De Pedro.—Abranles.—G álle- 
go.—Santa Cruz D. Juan José .—Leonés.—Moya Ange
len—Alonso Martínez.—Monzon.—Blanco.—Maestre Don 
José;.—Serrano Bedoya.—Santa Cruz -'D. Francisco .— 
Galvez Cañero.—Mnriátegui.-Leon y Medina.—Mollinedo.— 
x\lonso Colmenares.—Udaeta.—Sr. Presidente.—Total 92.

Señores que dijeron no :

Calvo Asensio.— Forgas.— Mansi.— Jaén D. Tomás.— 
Martin.— Fernandez.— Feijóo. — Perez D. R am ón;.—Do- 
tres.—Seoanc.—Valora.— Herrero.— Salmerón.— Zafra.— 
Garrido. — Martelo. — Godinez de Paz. — Jaén {D. Maria
no). — Gassols.— Lasala.— Carrera.— Romeo.— Gil Vírse- 
da.—Talavera.—La Rúa.—Moncasi.—Gómez d é la  Mata.— 
Pastor.— Follantes.— Llanos. — Perez Zamora.— González 
Alegre.—Alcalá Zamora.—Carrillo.—Latorre ; í). Cárlos .— 
Alonso Cordero.—Concha {D. Antonio ;.—Fernandez de los 
Ríos.—Poyan.—Latorre D. Juan .—Degollada.—Palero.—- 
Acha.—Pita.—Gutierrezde Cebados.—Villar.—Suárez Don 
Gabriel.—Amado.—Otero.—Llorens.—Gómez de las Rive
ras.—Lobit.— Macía Castelo.—Novoa.— Guzmán y Manri
que.—Ortega.—Sardá.— Moriarty.— Lamadiid.—Gener.— 
Bueno.—Jiménez.—Nicolau.— Montemar.—Lozano.—San- 
dobal.—Sorní.—García Ruiz.—Rivero.— Echeverría.—Ra
mírez Arcas.— Navarro.— Alfonso. — Ruiz Pons. — Figue
ras.—García López.—Gaíell.—Pereira.—Fernandez Cid.— 
Ruiz Gómez.—Casal.—Sagasta.—Total 82.

Se leyó la siguiente enmienda de los Sres. Perez ( Don 
Ramón , Feijóo y otros al art. 2.°

«Tendrán derecho á cesantía todos los ex-Ministros que 
hubieren desempeñado su cargo por el tiempo de dos 
años en una ó mas veces, ó que cuenten 15 años de ser
vicios al Estado con nombramiento Real ó de las Córtes, 
ó hayan ejercido el cargo de Diputados ó Senadores en tres 
elecciones generales. Esta disposición comprenderá á to
dos los que sean en adelante Consejeros de la Corona y á 
los que lo hayan sido desde que se declararon en 4815 
extinguidas las cesantías de todos los empleados públicos.»

El Sr. PEREZ: Cedo la palabra al Sr. Feijóo.
El Sr. FEIJOO: Aqui se han presentado dos opiniones 

contrarias: una que quiere absolutamente las cesantías; 
otra que absolutamente las rechaza. Persuadidos nosotros 
de que convendría adoptar un término m edio , hemos 
presentado esta enmienda, y rogamos al Congreso que la 
admita.

El Sr. RIVERO CIDRAQUE: Exigir á los Ministros dos 
años para obtener cesantías, es lo mismo que negársela, 
La base de la comisión es conceder la cesantía á los Mi
nistros por el hecho de haber sido Consejeros de la Co
rona, 110 por otros destinos que hayan desempeñado.

El Sr. FEIJOO: No establecemos la condición precisa 
de haber sido Ministro dos añ o s , y no hay mas que leer 
la enmienda para com prender que apenas habrá un Mi
nistro que 110 se halle comprendido en uno de los tres ca
sos que establece.

El Sr. RIVERO CIDRAQUE: El principal motivo que 
tiene la comisión para rechazar la enmienda es la segun
da parte , en la cual se da efecto retroactivo á sus dispo
siciones.

El Sr. FEIJOO : Nosotros 110 creemos que exista esta 
rctroetividad.

Puesta á votación la enmienda, quedó tomada en con
sideración por 96 votos contra 44 en la forma siguiente:

Señores que dijeron s í :

Calvo Asensio.— Bayarri D. Pedro;.— Valora,— Ruiz 
Gómez.—Sardá.—Fuentes.—Perez 1). Ramón;.—Forgas.— 
Busto.— Salmerón. — Ferrandez. — Garrido. —R orneo.— 
Gonzalez í D. Ambrosio ;.— Dotres.— Feijóo.— Moncasi,— 
Lasala.—Martin.—Zafra.—Godinez de Paz.—Jaén ¡D. Ma
rian o .— Herrero.— Carrera.— Llanos.— Ortega.— Latorre 
(D. C árlos).— Martelo.— Poyan.— Gaminde.—Zorrilla.— 
Follantes.—García ÍD. Sebastian '.—Sagasta.—Ovejero.— 
Ugarte.—Jaén. ( D. Tomásé— Gutiérrez de Cobaltos.—Ta
lavera.—La Rúa.—Gil Yírseda.-^Pastor.—Palero.—T orre
cilla.—Porrúa.—Bueno.—Pita.—Perez Zamora.—González 
Alegre.—Alcalá Zamora.— Carrillo.— Alonso Cordero.— 
Llorens.-Guzman y Manrique.—Concha ÍD, Antonio'—Pe
reira.— Echeverría.— Montero.—García Jove.— Gómez de 
la Mata.—Villar.—Amado,—Suárez (D. Gabriel;.—Otero.-~ 
González de las Riveras.— Lobit.— Macía Castelo.— No-, 
voa.—Casal.— Osuna.— Ramírez Arellano.— Lamadrid.— 
Moriarty.—Seoane.— López Pinilla.— Baeza.— Herraiz.— 
Sorni.—García Ruiz.—Rivero.—Güell.—Fernandez de los 
Ríos.—Montemar.—Moratin.— Navarro ÍD. Alonso;.—Ruiz 
Pons. — Figueras. — García López. — Gatell.— Nicolau.— 
Blanco.—Sánchez del A rco— Salillas.—Mendicuti.—-Alfon
so.—Sr, Vicepresidente Olea,—Total 96.

Señores que dijeron n o :
O-Donnell.—Santa Cruz.—Luxán.— Escosurav—C aín- 

prodon.—León y Medma.-Ros de Olano.—Sancho.—Ir ia r-  
te.—Lorente.—Rivero Cidraque.—Monares.—Galvez Ca
ñero.—Ortiz Amor.—Hernández de la Rúa.—Tabuérni
ga.—Cervera.—Rovo.—Muchada.—Heros.—Madoz (D. Fer
nando '.— Portilla. — Ustariz, — Miguel Romero.— Mendez 
Vigo.— Hazañas.— Garnica.— Gómez de Laserna (D. Pe
dro I — Alvarez (D. C i r i l o S a n  Miguel.—Serrano Do
mínguez.— Abrantes.—Concha ÍD. Manuel).—Franquee.— 
Santa Cruz ÍD. J. José é — De Pedro. — Gállego. — Alonso 
Martínez.—Rios Rosas. — Moyano. — Cantero.— Gómez de 
Laserna ÍD. Manuel WMano*.—Cortina.—Total 44.

Se declaró que la enmienda que se acababa de tomar 
en consideración se discutiera separadamente del artículo

Se leyó una subenmienda del Sr, Figueras y otros á la 
enmienda del Sr. Feijóo proponiendo que donde d ice : «ha
ber sido tres veces Diputado. » se dijera seis veces. [Mur
mullos.)

El Sr. FIGUERAS: Me levanto con alguna dificultad 
á usar de la palabra en vista de la actitud con que ha

recibido la Cámara m í enmienda: no es éfctraña esa ac  ̂
tiiud de parte de una mayoría que ha votado por la no 
extinción de las cesantías al ver que ahora se restringe 
un poco ese derecho, y que nosotros nos proponemos 
dificultarle mas. Nosotros citando venimos á abogar la  
extinción de las cesantías, no abogamos por un principio 
de nuestro partido, sino que abogamos por la causa del 
partido progresista, harto desacreditada ya , para exitar 
que venga á desacreditarse mas.

Poco diré en apovo de la enmienda después de lo m a
nifestado por el Sr. Ja é n , quien recorrió la historia par
lam entaria de esta cuestión. Decia el Sr. L u x án : «Quien 
haya oido al Sr. Jaén se habrá  figurado que todas las 
desgracias que experimentamos se lo debemos á las ce 
santías de los M inistros.» S í , Sr. M inistro, no se deben 
precisamente á las cesantías, sino á que muchas de las 
cuestiones que lian venido aqui han sido resueltas por la  
mayoría de la Cámara de una m anera contraria á los 
principios del partido progresista, v  los partidos no fal
tan nunca im punemente á los principios que han  pro
clamado en la oposición.

La historia de las inconsecuencias del partido progre
sista es muy larga, y las mas capitales las tenemos en 
la contribución de consum os, en la suspensión de las 
garantías individuales v en las cesantías de los Minis
tros. Decia también el Sr. Luxán que era extraño se hi
ciera tanta oposición en esta cuestión, cuando, según 
S. S . , los Ministros no nacían como los hongos, sino qu* 
en los Gobiernos representativos llegaban á ese puesto 
despües de una larga carrera parlamentaria. S. S. se ol
vidaba de que aün en estos tiempos hemos visto algunos 
Ministros que antes no habían sido Diputados. A propó
sito de esta misma idea decia el Sr. Alonso qué para uno 
ó dos casos que pudieran citarse en contrario no había 
do hacerse una ley de excepción.

Yo contestaré . que en una sociedad los que delinquen 
son los m enos, y sin embargo se hace un  Código penal 
para castigar al que falta. Decían también los Sres. Mo
yano y Alonso que esta era una cuestión de decoro para  
la nación, porque no seria decoroso que se vieran ex
puestos á la miseriajJqsique hub ieran  ocupado esos altos 
puestos. Esto no es exacto. Los Ministros com unm ente, Ó 
son hombres notables en la Administración ó en la abo
gacía, ó grandes propietarios ó comerciantes, y después 
de haber caido no han quedado reducidos á la m iseria; 
pero aunque asi no fuera ¿ la  miseria es deshonrosa aca
so ? ¿ No tenemos ejemplos en la historia de hom bres cé
lebres que han quedado reducidos á la m iseria ? S í; y sin 
em bargo, las naciones donde eso lia sucedido no se han 
creído deshonradas.

Por la razón que SS. SS. dan debería señalarse cesan
tía á los Regentes del Reino, á los Presidentes de los 
Cuerpos Colegisladores, á los Presidentes de los Tribuna
les Suprem os, si han llegado á esos puestos sin tener anos 
de servicio; y  si hubiera de hacerse eso, iríam os ensan
chando el círculo de tal m anera, que no habría presu
puesto bastante' para atender á las cesantías.

La enmienda del Sr. Feijóo no la consideramos un 
remedio eficaz, sino un paliativo, y por eso hemos p re 
sentado la sub-enmienda v presentarem os otra sobre la 
retroactividad. Observo que se repugna un poco esta 
idea , y no lo comprendo e n  las personas que han dado 
una forma distinta á la propiedad por la ley' de desam or
tización. El pueblo es siempre m enor de edad , y puede 
hacer aquellas leyes que mas le convenga.

No pedimos nosotros que se dé efecto retroactivo á la 
lev diciendo que se devuelvan las cantidades que los ex- 
MÍnistros hayan percibido; pero sí tenemos derecho á pe
d ir que las cesantías que se vienen cobrando se ajusten 
á ciertas reglas. La subenm ienda está en los buenos p rin 
cipios; nos ha parecido que seria poco remedio la c ir 
cunstancia do haber sido tres veces D iputado, y pedimos 
que hayan sido seis.

Yo creo que el Congreso, tomando en consideración 
estas observaciones, adoptará la subenmienda , y cjue la 
comisión, que atendidos los precedentes la form aran en 
este caso los autores do la enmienda, no pondrán dificul
tad por su parte á que se admita.

El Sr. FEIJOO: La posición de la comisión es verda
deram ente extraña al contestar al Sr. F igueras, porque 
las ideas de aquella en este particular son las mismas que 
S. S. acaba de sostener, y no obstante no puede adm itir 
la subenmienda que se discute.

Los progresistas , leales siempre á sus principios, se 
han reun ido , v en vista de la actitud que ha presentado 
la Cámara en e*sta cuestión , han procurado sacar el me
jo r partido posible colocándose entre dos extremos. Esto 
lo reconoce perfectamente el Sr. F igueras, y  por lo mis
mo yo le suplico que en bien del partido progresista y de 
la nación se sirva re tira r la subenm ienda.

El Sr. FIGUERAS: De acuerdo con mis compañeros la 
retiro.

Se leyó otra sub-enmienda de los Sres. Ruiz Pons, 
Alfonso y otros que decia asi: «Lo dispuesto en este a r
tículo no se entenderá con los Ministros que lo hayran 
sido posteriormente á la ley de presupuestos de 1845, 
que suprimió las cesantías de todos los empleados pú 
blicos.»

El Sr. RUIZ PONS: Grande es hoy la misión del señor 
Figueras v la m ía : venimos aqui á abogar por la conse
cuencia del partido progresista, y á evitarle un  e rro r 
que le podría ocasionar grandes m ales, porque el pais 
desconfia de los que sostienen una  opinión en la oposi
ción y  otra en el poder. El partido progresista ha venido 
combatiendo mucho tiempo contra las cesantías de los 
Ministros, y nosotros proponemos que lo dispuesto en 
este artículo no se entienda con los Ministros cjue lo hayan 
sido después de la supresión de las cesantías de todos 
los empleados públicos.

El Congreso puede acordar pava en adelante lo que 
estime mas justo, pero respecto de lo que ha pasado de
bemos ajustarnos en un todo á la leyr , y esto es lo que ve
nimos á proponer á la Cámara.

El Sr. FEIJOO: Me vuelvo á e n co n tra ren  la misma 
posición en que me hallaba, al contestar al Sr. Figueras. 
Yo participo de las opiniones del Sr. Ruiz Pons; pero de
seando obtener en esta cuestión algún resu ltado , hemos 
adoptado un  término medio, y para conseguir aquel, rue
go á S. S. se sirva re tira r la sub-enmienda.

El Sr. RUIZ PONS : No puedo acceder á los deseos de 
la comisión.

El Sr. CALVO ASENSIO : Yo pido una aclaración an
tes de la votación. ¿Cómo se entienden las palabras de 
que no se entenderá con los Ministros que lo hayan sido 
después de la ley de presupuestos del 45 ?

El Sr. ALFONSO : Está completamente claro el sentido 
de nuestra enmienda. Nosotros queremos que los d e re 
chos de cesantía no se entienda respecto de los Ministros 
que lo hayan sido con posterioridad á la citada ley.

Proceciiéndose á la votación , no se tomó en conside
ración la sub-enm ienda por 65 votos contra 42, en la for
ma sigu ien te:

Señores que dijeron n o :

Vega Armijo.—O-Donnell.—Arias ü ría .—Luxán.—San
ta Cniz. (D. Francisco'.—Escosura.— Cantero.— L uzu ria - 
ga.—Iriarte,—Laserna.—Codorniú.— Lallana.— Salillas.— 
Serrano Domínguez.— León Medina.— Heros.— Borao.— 
Montero.—San Miguel. —Porrúa.—Campoamor.—Gam in
de.— Mendez Vigo — Miguel Romero.— Alvarez.— G arni
ca.—Alonso Colmenares.—S o to m ay o r.-Suárez (D. Grego
rio'. Santa Cruz (D. Juan José).—García Jove.—Gómez de 
la Mata.—Moyano.—Perez Zamora.—Miguel Romero.— 
Gómez,—Santibañez.—Ovejero.—Feijóo.—Villar.— M arti
tegui.— Cortina.— Coello.— Collado. — Lamadrid.— S a ra - 
bia.—Pardo Osorio.— Alonso Martínez.—Camacho.—Ra
mírez Arellano.—Rios Rosas.— Olano.— Sánchez del A r
co.—Blanco,—Cuervo (D. R am ón;—Concha.— Santa Cruz 
ÍD. Antonio'1.—Ugarte.—Maestre.—Torrecilla.—Serrano Be
doya.—Franquet.—Echeverría.—Alonso (D. J. Bautista;,— 
Sr, Presidente.—Total 65,

Señores que dijeron s í :

Bayarri (D. P e d r o Z a f r a , —Pita.— SlaruganA-M ar- 
telo.— Poyan.— Latorre (D. Cárlos Llorens, ^ A lc a lá  
Zamora.— Amado.— Alonso Cordero. — Gatell. V íllapa- 
dierna.— Pereira.— Rivero.— Osuna. Ovejero. Salme
ró n .— Macía Castelo. — Novoa.— Guzmán y Manrique.— 
Moriartv.—Gasols.—Riveras.—Concha (D. Antonio,. G ar
cía Ruiz.— Soruí.— Navarro* Alfonso. Hen'ero*-—• Ruiz 
Pons.—Figueras.—García López.—Fernandez Cid.—Collan*
tes. Forgás.—Casal.—Nicolau.—Lobit,—Sardá.—Gil Y ír-
seda.—Lozano.—Total 42. .

Abierta la discusión sobro la enmienda del S rs Feqqo,

dÍJ°El Sr* SERRANO DOMINGUEZ: Estoy perfectamente 
conforme con los principios de la enm ienda, y por Jo 
tanto apruebo su prim era p a r te , pero no lo puedo estar 
con la segunda, que da un  aspecto retroactivo á esta ley. 
Son muv'pocos los ex-Ministros que por esta enmienda 
vendrán á perder el derecho á cesantía, y no creo bastan
te elevado y digno de las Córtes Constituyentes al hacer 
una ley perm anente tener presente tros o cuatro casos 
para excluirles de la regla general. Croo ademas que esto 
seria ponernos en abierta contradicción con lo acordado 
por las Córtes al votar los presupuestos de 55.

Muy poco tengo que añadir: una sola consideración 
haré que es de generosidad y de delicadeza para  los par
tidos, Cuando el partido moderado ha mandado en Espa
ña, los Ministros cesantes que han cobrado sueldo del Es
tado eran  progresistas. Cuando el partido progresista, 
manda en España los Ministros que cobran cesantías s m  
moderados.

Pido á Ja Cámara que la enmienda se vote por partes.
Se preguntó si se votaría por partes, y  se acordó que 

no por 74 votos contra 49 en la forma siguiente;



Sres. que dijeron no ;
Calvo Asensio.—Bayarri (D. Pedro).—Collantes.—Pé

rez (D. Ramón).—Feijóo.—Forgas.—Sagasta. —Mendicu- 
ti.—<xil Vírseda.—Gutierrez de Ceballos.—Lasala.—Nico- 
lau.—Zafra.—Pita.—Carrera.—Poyan. — Martelo. — Ama
do.— Gatell.— González de las Riveras.— Ovejero.—La 
Rúa.-—ligarte.—Talavera.—Gómez de la Mata.—Pastor.— 
Llanos.-—Ruiz Gómez.—Salmerón.—Bueno.—Suarez (Don 
Gregorio].—Falero.—Alcalá Zamora.—González Alegre.— 
Alonso Cordero.—Yillapadierna.—Lobit.—Ortega. — Gar
cía López.:—Marügan.—Rivero.—Seoane.—Porrúa.— Ote
ro.—Perez Zamora.—Latorre (D. Carlos).— Valera.— " 
cía Castelo.— Novoa. — Guzman y Manrique.— Moi 
mar.—CaSal.—García (D. Sebastian).—Moriarty.—Lama- 
drid.—Pardo Osorio.—Martin.— Osuna, — Baeza.— Carri
llo.—Fernandez de los Ríos.—Herraiz.—Concha (D. Anto
nio),—Sorní.—Navarro.—Alonso.—Herrero.—Sardá.—Fi- 
gueras.—Chao.—Pereira.—Garrido.—Ruiz Pons.—Sr. Pre
sidente.—Total 74. ,

Señores que dijeron sí.
Santa Cruz (D. Francisco).—Luxán.—Santa Cruz [Don 

Antonio).—Escosura.—Alonso (D. Juan Bautista).—San
cho.—Concha (D. Manuel).—Cantero.—Laserna (D. Pe
dro).— Salillas.—Collado.—Heros.—León y Medina.—Mon
tero.—San Miguel.—Miguel Romero.—Alvarez.—Coello.— 
Garnica.—Alonso Colmenares.—Sotomayor.—Suarez íDon 
Gregorio).—Santa Cruz (D. Juan José).—Santibañez.— 
García Jove.—Moyano.— Cuervo (D. Ramón).— Romero 
Ortiz.—¡Carballo.-—Luzuriaga.—Lallana.—Mendez Vigo.— 
Sevillano.—Yañez (D. Ignacio).—Alonso Martínez.—Maes
tre (D. Domingo ¡.—Gallego.—Camacho.—Serrano Domín
guez.—Ríos Rosas.—Ramírez Arellano.—Sánchez del Ar
co.—Blanco.—De Pedro.—Franquet.—Monares.—Molline- 
do.—Montesino.—Roda.—Total 49.

Al procederse á la votación definitiva de la enmienda, 
dijo
- El Sr. OVEJERO: Antes de votar me parece que con

viene que la comisión expliqúe una palabra que hay aqui 
bastante ambigua. Se dice que para que los Diputados ex- 
Ministros sean considerados como cesantes, han de haber 
sido elegidos Diputarlos por tres veces en elecciones gene
rales. Esto da lugar á dudar si esas elecciones son las que 
se hacían por provincias ó nuevas elecciones generales.

El Sr. PEREZ ZAMORA: Contestaré breves palabras. 
La enmienda que hemos presentado está concebida en 
unos términos claros y precisos. Entendemos por eleccio
nes generales, no solo las que ahora se hacen por provin
cias, sino las que antes se hacían por distritos.

Puesta á votación la enmienda, quedó aprobada como 
art. 2.° del provecto.

Ai 3.° se presentó una enmienda del Sr. Gil Vírseda y 
otros para que la cesantía, como Ministro, no diera dere
cho á viudedad ni orfandad.

El Sr. GIL VIRSEDA: Voy en breves palabras á apo
yar la enmienda que se ha leído. Yo profesaba la doctrina

de que el cargo de Ministro era una comisión que no daba 
derecho á cesantía; pero respetando el acuerdo de las 
Córíes lie creído que debería ponerse un límite á ése de
recho determinando que cesara con él individúo. Si el 
derecho á cesantía ha de trasmitirse á la viuda y á los hijos 
puede ocurrir él caso dé que la nación sufra un gravá- 
men de 1.800,000 rs. por efecto de esa cesantía; voy á 
presentar un ejemplo.

Sube una persona al Ministerio, y sale de él cuando 
cuenta 40 años de edad; vive hasta los 70, v habiendo 
disfrutado la cesantía por espacio de 30 años í  razón de
30.000 rs. anuales, habrá percibido 90,000 rs. Ademas 
este individuo puede haberse casado á los cincuenta y 
tantos años con una mujer jóveii, tener sucesión y dis
frutar la viuda ó los hijos 30 años mas esa viudedad, vi
niendo á resultar de ahí que el Estado abonada otros
900.000 rs., y reunidas ambas cantidades, ascendería á lo 
que antes be citado. Este gravamen me parece insoporta
ble para los pueblos, y por eso me he decidido á presen
tar la enmienda que ruego á las Cortes se sirvan tomar en 
consideración.

El Sr. MONARES: Pocas palabras voy á decir en con
testación al Sr. Gil Vírseda. ¿No ha visto S. S. que la en
mienda que acaba de ser aprobada, y que es ya artículo 
de una ley , exige, para que un Ministro pueda tener ce
santía , i 5 años de servicio en un destino público, haber 
sido nombrado Diputado en tres elecciones generales, ó 
haber desempeñado el cargo de Ministro dos años? ¿No 
cree S. S. que en cualquiera de estos casos tienen bien 
merecida la cesantía? Y si esto es cierto, ¿será justo de
jar sumidas á sus familias en la miseria? Creo que estas 
lijeras observaciones serán bastantes para que las Córtes 
no aprueben la enmienda de S. S.

El Sr. GIL VIRSEDA: Retiro la enmienda.
Quedó retirada.
Puesto á votación el art. 3.° fue aprobado; y sin nin

guna discusión se aprobó el 4.°
A propuesta del Sr. Presidente, y por indicación del 

Gobierno, se declaró urgente el dictamen de la comisión 
sobre mejora y ensanche del puerto de Barcelona.

Se concedió licencia al Sr. Ruiz Pons.
El Sr. Presidente señaló para la órden del día de ma

ñana la continuación de la discusión de las bases de la 
ley orgánica de Tribunales; el dictamen sobre la ley 
aclaratoria del art. 28 de la de desamortización, y el dic
tamen sobre ensanche y mejora del puerto de Barcelona, 
y levantó la sesión á las seis y cuarto.

NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par
te do la Redacción á las ocho, y por la de la imprenta 
establecida en el Palacio del Congreso á las nueve y cuarto.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración de.ninguna 
especio, por ser el único texto de que responde la íedac 
don encargada de confeccionarle.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO. 
ISLA DE COBA.

Presupuesto general de ingresos en las cajas del Estado para el año 18o6  y seis primeros meses de 
1 8 £7 , redactado con presencia del remitido por la superintendencia general de Hacienda de dicha 
isla , y en vista de las variaciones introducidas en él por la comisión nombrada por el Gobierno 
para el examen del mismo.

(Continuación.)
Aumentos. Bajas.

Se bajan 42 ps. U. 4 rs., diferencia entre los 4,522 ps. fs. 4 rs., que se pre
suponen en este articulo bajo el epígrafe de Empleados comunes á am~ 
bas secretarias, y los 4,480 ps fs. que importa la nueva plañía del
archivo común á las dos expresadas secretarías..........................................  »

Capitulo I. Art. 2.°— Tribunal de cuentas. Se aumentan en este artículo 
4 7,540 pesos fueites, difereinia ent* e los'62,400 ps. fs. que te presu
ponen pa a dicho tiibunal, y los 79,940 ps. fs. que imposta tegun la 
nueva forma dada ai mismo por la Real cédula de 30 de Abril del año
último y reglamento y R al órden de la misma fecha.............................  4 7,540

Capitulo I. Art. 3.°—Oficinas gen rales de ejército y hacienda. Se au
mentan 5,280 ps. fs., d fe: encía entre los 32,860 ps. fs. que importan 
los sueldos de la contaduría general de ejército y Hacienda según la Real 
órden de 6 de Octubre último, y los 27,58 0 ps. fs. que se compren
den en presupuesto para e*ta oficina,........................................... .. £,280

Se aumentan igualmente 470 ps fs., diferencia entre los 1 0,500 ps¿ fs. 
que importa el personal de la tesorer a general de hacienda pública,
según la mencionada Real órden, y los 1 0,030 ps. fs. que se presuponen. 470

Capitulo I. A< t. 4.°—Administración general de rentas marítimas. Se ba- 
jau 4,610 pesos fuertes, diferencia en ti e los 94,398 ps fs. comprendi
dos en p¡e upuesto para efcta administración, y los 92,788 queimpoita,
según la nueva planta aprobada en dicha Rea! óiden................................. ' »

Capitulo I. Art. 5.°—Administración general de rentas terrestres y sus su- 
balternas. Son baja 3,190 ps. fs., diferencia entre los 30,090 ps. fs. que 
se presuponen para los empleados de planta de la administración general, 
y los 26,900 ps. fs. que importan según la mencionada Real órden.. .. »

Son baja igualmente 200 ps. fs. , diferencia entre los 5.230 ps. fs. que. 
se presuponen en este artículo para la administración de Puente Nuevo,
y los 5,030 p*tos fuertes que importa se^un la citada Real ó rden .......... »

Se aumentan 80 ps fs., diferencia entre los 1,920 ps. fs. que importan 
en el presupuesto los Sueldos del administrador é inte; ventor de Pi

nar del Rio, y los 2,000 ps. fs. á que ascienden según dicha Reai
órden ..................................................... * ......................................................... 80

Se bajan 120 ps. fs. por la diferencia entre 1^920 ps. fs. que se com
prenden en presupuesto para los sueldos del administrador é inter ven
tor de Guanabacua, y 1,800 que les corresponden por la expresada 
Real órd n ................................. . . . . .........................................................  »

Se aumentan 2 40 ps. fs. por la diferencia de 80 ps. fs. en cada una de 
las administraciones de Santiago, Guiñes y San Cristóbal, entre los 
4,720 ps. fs. que comprende el presupuesto para ios sueldos del admi
nistrador é interventor, y los 1,800 que les corresponden según la
citada Real o rden ............................................................................... ............ 2 40

Se bajan 160 ps. fs. por la diferencia entre 1,560 ps. fs. que se presu
ponen por sueldos del administrador é interventor de Batabanó, y
1,400 que les corresponden conforme á la precitada Real órden.........  »

Se bajan también 340 ps. fs. por el sueldo que se presupone en la admi
nistración de Jaruco pa*a un dependiente en la Costa, que no figura
en las plantillas aprobadas por h  expresada Real órden............................. »

Son baja igualmente 180 ps. fs. por la difeiencia entre 1,380 ps. fs. que 
se comprenden en el presupuesto por los sueldos del administrador y 
escribiente déla isla de Pinos, y 1,200 que importan según dicha Real
órden............. . . .  . ...................................................................................... »

Se aumentan 110 ps. fs. por la dife<enc¡a de 690 ps. f-, que se com
prenden en presupuesto pa*a el sueldo del administrador de San Anto
nio, y el de 800 pesos fuertes que le señala la mencionada Real órden.. 4 10

Se aumentan asimismo 110 ps. fs. por igual diferencia en fiuanajay..........  110
Se aumentan tac bien 210 ps. fs. por la diferencia de 30. ps. fs. en cada 

una de las administraciones de Regla , Güira , Bejucal , Alacranes,
Puentes Grandes, Sania, María del Rosario y Maiie*, entre el sueldo de 
570 ps. fs. que se asigna en presupuesto á cada uno de los adminis- 
Dadores, y el de 600 ps. fs. que íes señala la ya diada Real órden . . . 210

42..4
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P A R T E  WO O F I C I A L
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Dicen Las Cortes:
« Dícese que el Sr. Escosura tiene la pretensión de mandar la 

línea de la parada, como Jefe superior de la Mifcia en el Reino, 
y que esta pretensión no había dejado de promover algunas cues- 
íiones.»

Sobre ridicula, es absurdamente falsa esta no
ticia.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

* Carece de todo fundamento y es absolutamente 
falsa la existencia del documento privado á que se 
refiere, algún diario, glosando los acontecimientos 
de Valencia.

Dice El S u r :
«No sabemos con qué fundamento, pero corría anoche con 

crédito en los círculos políticos, la noticia de que el Gobierno ha
bía llamado á varios Jefes de la Milicia con el objeto de manifes
tarles que tenia datos para creer que se intentaba, por sugestión 
de ciertas personas, turbar próximamente la ‘tranquilidad de la 
capital de la Monarquía. Parece que así lo hizo, y  que los Jefes 
convocados respondieron, que puesto que el Gobierno poseía da
tos y  conocía á los autores del motín futuro, lo que procedía era 
anticiparse al golpe inutilizando legalmente á los trastornadores 
del orden público. Si fuéramos portugueses diríamos:— No hu
biéramos nosotros contestado mejor;— pero deduciendo cantida
des, diremos que nos parece digna y  acertada la respuesta.»

Es absolutamente falso cuanto se dice.en el pár
rafo copiado.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del lunes 14 de Abril, aparece que siguen disfrutando de 
completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Se

l l  villa, Cádiz y Zaragoza.

MADRID.—El Diputado provincial de Toledo D. Eulo
gio Benava ha venido á esta corte á gestionar en nombre 
de la Diputación para que se saque á subasta la carrete
ra de Santa Olaya. Tal ha sido la actividad del Ministerio 
de Fomento, y en especial del Sr. Montesino, Director 
de Obras públicas, que dentro de muy pocos dias estará 
corriente la autorización que la Diputación ha solicitado.

Parece que del miércoles al jueves, y por excitaciones 
principalmente del Sr. Torrecilla, se presentará á las 
Cortes la acusación contra el Ministerio San Luis. En lo 
general se reproduce el dictámen ya presentado, y que 
retiró la comisión, añadiéndole lo relativo al asunto del 
ferro-carril de Cádiz á Sevilla. (Epoca.)

En. la noche del viernes último ocurrió én la guardia 
de Palacio una cíésgrácia sumamente sensible con la 
muerte repentina de un Miliciano Nacional de la tercera 
compañía del segundo batallón de línea que cubría el ser
vicio en ese dia, D. Mariano Buergo. Momentos después de 
salir de centinela, á las once de la noche, se sintió acome
tido de un ataque apoplético, y al cuarto de hora de los 
primeros síntomas y antes de llegar ningún profesor de 
los varios que se fueron á llamar, había espirado en el 
camastro del cuerpo de guardia, pero rodeado de sus 
compañeros que le prodigaban á porfía cuantos auxilios 
estaban á la mano. Inmediatamente que el Jefe de para
da , Sr. Otero, supo la ocurrencia, se constituyó en el 
cuartelillo de la Milicia con todos los Oficiales de la guar
dia del Ejército, y ya no se separaron de allí basta la hora 
del relevo, despidiendo al cadáver conducido á hombros 
de los Nacionales de la tercera, compañeros del difunto, 
hasta la parroquia de Santiago.

Informado el Sr. Ministro de la Guerra por el Coman
dante del batallón, espontáneamente sé brindó á llevar 
á S. M. una nota suplicatoria en favor de la viuda y 
huérfana del difunto, sin perjuicio de haber sido infor
mada S. M. en la mañana del sábado por el referido Jefe 
de, parada, de la lamentable ocurrencia, y es masque 
probable que la munificencia de la Reina enjugue las lá
grimas de la desgraciada familia, del buen soldado y hon
rado ciudadano, que ha'dejado de existir en el desempeño 
de sus funciones. (Correo universal).

4

Entre los diferentes proyectos presentados para la pin
tura del techo del teatro de la calle de Jovellanos, han 
sido elegidos los de los Sres. Castellanos y Tomé, que ayu
daron á su maestro Sr. Rivera en la obra del techo del 
Congreso de los Diputados. Son cuatro grandes cuadros 
alegóricos, embellecidos con ricos adornos del renaci
miento.

No creemos se haya resuelto nada respecto del telón 
de boca. La duda está en si representará un cortinaje, ó 
aparecerán figuras alegóricas.

La araña, construida en París, será de bugías v ador
nos dorados en nada parecidas á las que se entilan en 
nuestros teatros, pero semejantes á las que se ven en los 
teatros extranjeros mas modernos.

Las butacas se forrarán probablemente de terciopelo; 
son muy cómodas, y ofrecen grandes ventajas para la co
locación del sombrero del espectador. Entre otros muchos 
modelos han sido preferidos ios del Sr. Martínez, tapicero 
de la calle de Alcalá.

Los pareceres están muy divididos respecto del papel 
con que se lia de vestir la sala. El color oscuro tiene sus 
partidarios; pero muchas de las perdonas consultadas se 
inclinan al claro. (La Zarzuela)

•De un día á otro debe presentarse en el teatro l-'rco 
español la señorita Mora, que hará su deout con el Sueño 
de una noche de ver ono. Éoía joven cantó el año pasado 
en el teatro Real, y perteneció anteriormente, si no esta
mos equivocados, á la orquesta del misino coliseo como 
profesora de arpa. (Id.)

Una mala noticia tenemos que dar á los dilettanti. La 
Gaetanina Brambilla, una délas mejores contraltos (aun
que no muy jóven), no viene ya á Madrid el invierno 
próximo por hallarse escriturada para Milán. D. Fernan
do Umes no ha podido contratarla á pesar de sus esfuer
zos. Hay algunas probabilidades de que Vialetty forme 
parte dé la compañía. Resulta, según las últimas noticias, 
que solo podemos contar hasta ahora con la Penco, Fras- 
chini y Mattioli. (Id.)

Nada se ha adelantado respecto de la organización 
de la compañía de la ópera italiana destinada á cantar 
en él Teatro.Real durante la primavera. El comisionado 
del Sr. Maiqnez se halla en Barcelona * ignorándose hasta 
la fecha el resultado de sus negociaciones. En cuanto á 
Tamberlik, se espera también su resolución. (Id.)

Hoy d r á  un concierto en el teatro lírico español el 
guitarrista Huerta. En el momento de escribir estos ren
glones se ignoran los detalles del programa, por eso no 
lo insertamos. (Id.)

CORUÑA 40 de Abril. — Se están empacando en la 
maestranza nacional de esta ciudad 315 fusiles de pistón 
en 26 cajones con destino á la Milicia ciudadana de las 
provincias de Lugo, Orense y Pontevedra. (Clamor de Ga
licia.)

VIGO 9 de Abril.—Los preparativos para la construc
ción del telégrafo siguen con rapidez. Ademas del alam
bre, está ya en Santander la herramienta necesaria para 
ambas líneas y los aparatos para las cuatro primeras es
taciones. Estos no son, como hasta aqui, del sistema in
glés; es decir, de agujas que hablan ó expresan por me
dio de sus movimientos, recogidos por el ojo práctico del 
telegrafista: son del sistema americano de Morse, que deja 
impreso el despacho por medio de puntos y rayas ejecu
tadas con un punzón en una tira de papel, y está por lo 
tanto menos sujeto á errores. Ademas, proceden del mejor 
taller de París, el de M. Mouilleron, y es muy probable 
que en ninguna otra línea de España se pongan de este 
fabricante por ser mas caros. El contratista prefiere eco
nomizar , según una carta que hemos visto, en otros ar
tículos lo que en los aparatos pudiera pagar menos, por
que de ellos depende principalmente la bondad de la lí
nea. (La Oliva.)

CADIZ 40 de Abril. — Cuando el otro dia publicamos 
la declaración y protesta del capitán del Minden, respecto 
á la desgraciada ocurrencia del Miño, digimos que el va
por, viniendo por estribor de la fragata, mettó el timón 
á estribor y se echó sobre la proa de aquella; á esta re
lación expresamos que no podía dar el resultado que dió, 
sino el contrario.

Nosotros publicamos la tal declaración por una tra
ducción que recibimos y sin tener á la vista el original 
ingles; pero llamándonos la atención ese y otros puntos, 
hemos procurado y adquirido el tal original, y visto que 
dice á babor y no á estribor; asi se explica muy bien el 
choque que de otro modo no se comprendía, pero tam
bién se alcanza que el Miño no vió á la fragata, porque 
esta ni llevaba, ni izó faroles.

Hemos hablado con un marinero de los náufragos 
salvados, y no solo nos lia confirmado lo dicho, sino que 
nos ha añadido que todos creían , y en Gibraltar se dijo 
de público, que la fragata orzó sobre. el vapor en su 
busca, creyéndolo el remolcador que no había podido 
echarla fuera por faltarle el remolque. [B. de C.)

MANRESA 9 de Abril.-—Tengo el placer de comunicar 
á V. comer con fecha de ayer salió por el correo, fallada 
ya, la célebre causa del asesinato del Alcalde de Saindul
ja. Es de aplaudir la actividad con que el Sr. Juez de este 
partido ha llevado á cabo la sustanciacion de dicha causa.

Esle país sigue tranquilo y con la esperanza de una 
buena cosecha, vista la lozanía que presentan los cam
pos. Mañana sale para esa el batallón de cazadores de 
Figueras, viniendo en reemplazo (reo compañías del de 
igual clase de Alba de Tur mes que se bailan de guarni
ción en Cardona. ! C. de A.)

BARCELONA 40 de Abril— El bergantín francés Ca
rdas, capitón Mr. Juste Crouzet, proceden fe de Aguilas, 
cargado do plomo con deMino á Marsella, naufragó en la 
playa de Caiam uis, cerca de Cadaqués, en la noche de! 
20 de Marzo intimo. En osle desgraciado naufragio, la tri
pulación , compuerta de siete hombres, desapareció entre 
las olas, á excepción de un agregado y un grumete que 
el mar arrojó contra la playa.' Estos infelices 'recibieron 
de | arte de los habitantes de Cadaqués la mejor hospita
lidad; les prodigaron todos los.auxilios que reclamaba su 
triste posición; les hicieron visitar por los médicos de la 
villa, y les vistieron completamente. Habiéndose traslada
do al lugar del naufragio el Yice-consul de Francia en 
Rosas, dió las mas expresivas gracias á los habitantes de 
Cadaqués que hablan auxiliado á los desgraciados náu
fragos, y quiso pagarles todos los gastos que habían he
cho ; pero estas almas generosas, guiadas por sentimien
tos humanitarios que les honran, nada quisieron acep
tar. (D. de B.)

EXTERIOR.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .—Paris 

44 de Abril de 4856.—El Duque de Alba, acompañado del 
General Barcaistegui, ha tenido el honor de entregar el 
Toison destinado al Príncipe imperial.

Berlín 42.—Prusia ha levantado la prohibición de ex
portar armas y municiones de guerra.

Estos últimos dias hemos publicado un despa
cho telegráfico, en que se hablaba de la libertad 
que había concedido el Sultán á los súbditos oto
manos que abandonasen el islamismo por cualquie
ra otro culto. Hé aqui la nota dirigida á los Emba
jadores de Francia é Inglaterra, y que figuran 
como un anejo al hatti-cheriff del 48 de Febrero.

«Las comunicaciones que V. E. ha dirigido repetidas 
veces, y ahora recientemente, á la Sublime Puerta ver- 
bahnente y por escrito con motivo de las cuestiones reli
giosas, ha sido por nuestra parte objeto de un profundo
examen.

S. M. el Sultán aprecia altamente y en toda su impor
tancia los servicios señalados que la amistad de su au
gusta aliada, la corte de Inglaterra y la de sus otros alia
dos en general han prestado siempre, y con mas particu
laridad en estas circunstancias recientes, á su Gobierno, 
y el pueblo otomaho conservará en el fondo de su cora
zón un eterno reconocimiento.

La Sublime Puerta no puedo pues sino estar anima
da del deseo real de hacer justicia en lo posible á todas 
las demandas que pqr su parte se le dirigen; y como por 
otra parte conoce cual os el espíritu de los tiempos mo
dernos, me apresuro, por órden de S. M. el Sultán, a dar 
parte á V. E. de la resolución que sobre este punto se ha 
adoptado.

La Sublime Puerta renueva y confirma las segurida
des que ha darlo en otra ocasión á los Gobiernos ele Fran
cia é Inglaterra con respecto á la cuestión ele los rene
gados, y declara ademas que la decisión adoptada en esta 
época será en adelante aplicada á todos los renegados sin 
excepción.

Poniendo en conocimiento de V. E. de la manera mas 
explícita esta determinación , me halaga la esperanza de 
que vuestro corazón no rehusara ver en ella lina prueba 
indudable de que la Sublime Puerta no quiere oponer di
ficultades á demandas cuya realización le parezca prac
ticable , y de que será acogida con placer esta notifica
ción .—Firmado: Fuad.»

El secreto que envuelve las del Iteraciones del 
Congreso parece que se guarda de una manera ab
soluta; asi que lo  ̂ diarios extranjeros se entregan á 
conjeturas tan co ¡tradición,*s, que se quitan reci
procamente tod > crédito. Much s periódicos ingle
ses y alemanes han anunciado la próxima m ar ha 
de Patos de Lo d Cairendon y del Conde Buol,yauu 
de los d ina: p.'eaipoiomcmnos; pero el Pags, que 
está siempre Leu i o formad*», asegura que estas no
ticia:- no son ni verosímiles, pues si se observan 
los u os y Ies *r ¿ed u les eip«omá fíeos, se dob - ve
rificar 1 canje de loda> las ratiíi ac ones en sesión 
soi mne, para lo euai se ha de extender un proto
colo final. Es pues de creer que ninguno de ios Ple
nipotencia ríos salga de París hasta que no se veri
fique este acto. Adornas, según el Paijs, hay moti
vos para creer que so realicen estas ratificaciones 
antes que lo que se cree. Opina por que si conti
núan los trabajos del Congreso d spues del canje de 
las ratificaciones, es de crear que una comisión 
compuesta de segundos Plenipotenciarios de cada 
Potencia se encargue de tra ta r ciertos pumos re 
servados por el Congreso, y que no com prenderían 
sino cuestiones de puro reglamento. El Times pien
sa que el Congreso podrá concluir sus trabajos á 
fines de esta semana.

También se nota una gran divergencia en cuan
to á lo relalivo á la evacuación do los Principados. 
El periódico mencionado sostiene, refiriéndose á 
una correspondencia de Paris, que Austria ha ce
dido, y que inmediatamente se iba á realizar la 
evacuación; pero en cambio el O £-Deu-sche-Post se 
empaña en demostrar la necesidad de una ocupa
ción mas prolongada. En Opinión d ) este diario, Aus
tria no debí retirar sus fuerzas sino cuando Rusia 
haya cumplido tocios sus compromisos; cuando (so 
hayan fijado los límites de sus front ras , asegura
do la organización interior y el repaso de los Prin - 
cipados; en una palabra, cuando la paz se halle, no 
firmada, sino ejecutada. La baso en qúo el Ost-  
D ntsche-Post se funda para esto, estriba en una 
cláusula del convenio especial de Austria y las Po
tencias occidentales, según la cual la época do la 
evacuación de las provincias danubianas se debe 
fijar por un nuevo arreglo éntrelas Corles de Viena 
y de Constant.inopia.

El Morning Post ha desmentido la noticia que 
había circulado, sobre que Sir Edmundo Lyons de
bía reemplazar á Lord Stratford de RedcliíFe, como 
Embajador de S. M. británica en Constantiuopla. Se
gún el Post, S ir Edmundo Lyons va á m archar al 
Mediterráneo á volver á lomar su mando en la es
cuadra.

El Gobierno otomano acaba de dar una nueva 
prueba de tolerancia y de respeto á las demas_ reli
giones. Habiendo asesinado tres monjes católicos de 
Bosnia á un turco, y quemado su cuerpo en la co
cina del convento para hacer que desapareciesen las 
huellas de su crim en, han sido presos, juzgados y 
sentenciados á muerte después de haber confesado 
su crimen. El Gobierno acaba de m andar que se 
suspenda la ejecución basta que el jefe de la reli
gión católica, informado de este crim en, tenga 
tiempo de degradarles de su carácter sacerdotal, de 
suerte que su ejecución recaiga únicamente en los 
culpables sin manchar e! hábito que aun llevan.

AUSTRIA.— Viena 5 de Abril— Sin embargo deque ha 
reinado cierto retraimiento entre el Conde Buol y el Con
de Orloíf durante las conferencias en Paris, las relacio
nes amistosas entre las cortes de San Peíersburgo y de 
Viena se hallan completamente restablecidas. Dícese que 
la permanencia de Mr. de Fouton en San Peíersburgo ha 
contribuido á obtener este resultado, estando siempre 
este diplomático en buenas relaciones con Austria. Una 
prueba mas de que las relaciones de las dos cortes son 
inuv satidactorias, es que la Emperatriz viuda de Rusia 
tiene intención de pasar el Otoño próximo en Yenecia. El 
Barón de Rihanpierre, gran Maestro de ceremonias déla 
corte de Rusia, lia pasado aqui en estos dias con direc
ción á Venecia , á fin de hacer los preparativos necesa
rios para la permanencia de S. M. la Emperatriz. Mr. de 
Foníon llegará ó Viena en los primeros dias del mes pró
ximo para hacerse cargo de los asuntos de la Embajada de 
Balahina. El Príncipe Goríschakoff irá á Roma en calidad 
de Ministro de Rusia. Asegúrase que habrá de concluir
se en breve un Concordato entre Rusia y la Santa Sede. 
(Borsenhalle.f

Idem id.—El Conde Buol anunció que prolongaría pro
bablemente su estancia en Paris hasta el 12 ó el 15. Dos 
empleados del Ministerio de Negocios extranjeros han sa
lido ayer para Paris, porque el número de los empleados 
de las Cancillerías de los Plenipotenciarios no es suficien
te. Dedúcese de ahí que los trabajos que son resultado de 
la conclusión de la paz no se hallan próximos á termi
narse. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem 6 de Abril.—Sabemos que el Emperador de Aus
tria ha ratificado hoy el tratado de paz, y que va á salir 
un correo para Londres para llevar dicho tratado. (Diario 
aleman de Francfort.)

SECCION GENERAL.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 44 de Abril.
Fondos franceses.—3 por 100, 73,15.
Idem 4 1/2 por 100, 92,60.
Idem españoles.—3 por 100 interior, no cotizados. 
Idem exterior, id.

Idem diferido , id.
Amortizable, id.
Consolidados, 93 3/8 á 93 1/2.

Amberes 9 de Abril. — Diferida, 24 41/ 16 .papel.— 
Interior , 40 3/8 papel.

Amsterdam 8 de Abril.—-Diferida, 25. — Exterior, 
45 5/8.—Interior, 40 1/8.

Bruselas 9 de Abril—No se cotizaron nuestros fondos.

Lóndres 9 de Abril—Diferida, 24 7/8 á 25 1/8.

AWUHGSOS PARTICULARES.

LOS SINDICOS DE LOS ACREEDORES AL CONCURSO 
voluntario del Excmo. Sn Duque de la Conquista, en 
cumplimiento de lo acordado en la junta general de 10 
de Marzo, y con objeto de proceder al reconocimiento de 
créditos, hacen saber á los Sres. acreedores que deben 
dirigir los documentos justificativos de sus créditos al 
síndico D. Manuel León de Berriozábal, que vive calle del 
Lobo, nám. 34, cuarto segundo, presentándolos con car
petas dobles, de las que les será devuelta una con el re-* 
cibí de los documentos en todos los dias no feriados, des
de el 15 del corriente mes hasta el 30 del mismo, de on
ce á dos de la mañana. 3

ALCANCE.

Algunos diarios alemanes hablan de una alianza an- 
glo-prusiana, y con este motivo suponen que Inglaterra, 
que ha recibido*muy mal la paz, se aprovechará de esta 
coyuntura para llevar adelante sus proyectos belicosos 
contra Rusia.

Va adquiriendo consistencia el rumor de que, termina
das que so-.ui las conferencias, quedarán reunidos los segun
dos Plenipotenciarios con el objeto de fijar las bases para 
arreglos ulteriores.de varios puntos de interés europeo.

Según el P lis, luego queso hagan las ratificaciones: 
de la paz, se publicarán las actas de las seciones al mis
mo tiempo que el tratado.

Se dice que no es exacto cuanto se ha dicho acerca de 
la memoria que se supone presentada al Congreso por el 
Conde de Cavour.

En una carta de Lóndres, fecha del 17, se dice que el 
Gobierno inglés, en la cuestión del Coronel Correa Boti- 
no, está dispuesto á aconsejar á la Reina la resolución 
que sea mas favorable y que consientan las leyes de aquel 
pais. Es probable que la pena impuesta al Coronel Correa 
Botino se rebaje á un breve periodo de encarcelamiento, 
despojado de todas las circunstancias que pudieran tener 
un carácter humillante. El Gobierno inglés ha escrito al 
Gobernador de Gibraltar mandándole , que pendiente la 
resolución de S. M., trato al Coronel Correa Botino con 
todas las consideraciones debidas á su graduación.

Por otra parte so dice que el Gobierno ingles no ha 
recibido aun del Gobernador de Gibraltar nada relativo á 
la causa del Coronel español Correa Botino, y por tanto 
no ha podido aun aconsejar á la Reina ninguna resolución 
en la materia.

MADRID.—Se ha dicho que con motivo de los sucesos 
de Valencia, el Duque de la Victoria abandonará á Ma
drid dos ó tres dias después que, en la gran revista que 
ya se sabe, entregue sus banderas á la Milicia Nacional 
ele la provincia, y por lo que vemos sobre mensajes de 
Pamplona y Barcelona será difícil que el Presidente del 
Consejo no visite la una y la otra capital.

—El Sr. Ulloa , subsecretario de Estado, salió anteano
che para Valencia.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado, 40,70 c. d.

Idem del 3 por 100 diferido , id: 24,95 p.
Amortizable de primera, id. 11,80 p.
Idem de segunda, id., 6,20.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 77,50 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 80,50 d.
ídem de 1.° de Junio de 1851 dea 2,000 rs., id., 83,50.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s ., id., 

80,50.
ídem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 100 

anual, id. publicado, 103.
Acciones del Banco español de San Fernando, id. 

no publicado 121.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51.—Paris á 8 dias, 5,33.

PROVINCIAS.—La quinta se ha verificado en toda Es
paña , exceptuando ¡Valencia, con una gran tranqui
lidad.

En Cataluña, aunque vuelven á agitarse los carlistas 
del extranjero, seguía también la mas completa paz.

CORTES CONSTITUYENTES.

Sesión del martes 45 de Abril de 4856.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Abierta á la una y media de la tarde, se lee y queda 
aprobada el acta de la anterior..

El Sr. Figueras excusa su falta de asistencia á la sesión 
por hallarse enfermo.

So concede licencia al Sr. Mendez Vigo.
Pasa á la comisión respectiva una exposición de un 

considerable número de propietarios de Barcelona sobre 
la mejora y ensanche de aquel puerto.

Se recibe con aprecio un ejemplar remitido por su au
tor, sobre el sistema métrico-decimal.

Se da primera lectura de una enmienda á uno de los 
artículos déla ley orgánica de Tribunales, suscrita por el 
Sr. Vargas Alcalde y otros.

Pasa á la comisión respectiva una exposición de la Jun
ta de comercio de Zaragoza, haciendo observaciones á la
ley orgánica de Tribunales.

‘ Se"toma en consideración y se aprueba una proposi
ción apovada por uno de sus autores el Sr. Jaén (D. Ma
riano , pidiendo á las Córtes que el Gobierno traiga á 
las mismas el expe líente formado con motivo de la ena- 
genación de una fábrica de hilados de Avila.

El Sr. Latorre ¡D. Carlos) interpela á la comisión en
cargada de presentar un proyecto de^responsabi 1 ¡dad mi
nisterial sobro el estado en qíie tiene sus trabajos, puesto 
que habiendo hecho igual reclamación por seis veces no 
obtuvo resultado alguno, y si ahora le sucede lo mismo 
presentará una proposición para que se activen por dicha 
comisión los trabajos que le están encomendados.

El Sr. Alonso b. Juan Bautista) como individuo de la 
referida comisión, dice que se presentará cuanto antes el 
dictámen que reclama el Sr. Latorre, y que si antes no 
lo hizo fue por las ocupaciones que rodearon á los indivi
duos de aquella.

Entrando en la órden del dia, se pone á discusión el 
proyecto de ley aclaratorio al art. 28 de la ley de desamor
tización publicada en Mayo de 1855, y obtiene la palabra 
en contra del art. 1.°eí Sr. Fuentes, haciendo algunas 
observaciones al mismo, que combate el Sr. Gil Vírseda 
en nombre de la comisión.

Suscítase luego un corto debate en que toman parte los 
Sres. Bayarri ÍD. Pedro', Gal vez Cañero y Godinezde Paz, 
y se retira por la comisión el artículo para redactarle de 
nuevo.

Presentadasvarias enmiendas al art. 2.°, se supendela 
discusión para ponerse de acuerdo la comisión con los 
autores de aquellas.

Continuando la discusión de las bases de la ley orgá
nica de Tribunales, obtiene la palabra el Sr. Poyan, que 
queda hablando al dejar nosotros la tribuna.

A ULTIMA HORA.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .—Paris 
45 de Abril 4856.— Los austríacos van á tomar posesión 
militar de las fronteras de Parma por la parte del Pia- 
monte. La ocupación se verificará en Pontremoli, en la 
fortaleza de Bardi y en Campiano. Ayer se reunió el Con
greso ; mañana será la última reunión.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


